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S U M A R I O

 Parte oficial

Ministerio de Hacienda.

Real decreto-ley cediendo en pleno 
domiwio al Ayuntamiento de Sevi
lla el edificio de la propiedad del 
Estado, sito en la calle de Alfon
so XII, número 12, de dicha capi
tal.—Página 362.

Oteo ídem  id. id. a la C orporación d e
los Padres Benedictinos de. Villa- 
nuéva de Lorcnzana {Lugo) la par
te del Monas torio o. Conven to de 
Benedictinos, sito en dicha locali
dad; y la parte de edificio que aún 
no posee, exceptuando la llamada 
“ Casa del Abad ”. — Páginas 362 y 
363.

; Real decreto cediendo gratuitamente 
, di Ayuntamiento de Jerez de la 

Frontera {Cádiz) una casa ruinosa 
de la propiedad del Estado, sita en 
id callé Baño Viejo, hoy Luis de 
tsóiis, número 3, de dicha, ciudad..— 
'Página 363.

; Ciro declarando jubilado a D. Anto-j 
nio Prieto Mera, Jefe de Adminis
tración: de segunda clase del Cuér* 

po general de Administración áte la 
Hacienda pública. Interventor de 
Hacienda de. la provincia de Grana
da.—Página 363.

YOtro nombrando, por traslación, Jefe 
* de la Delegación de Hacienda dé, 

Barcelona a D, Pablo Undabeytia 
Jiménez.—Página 363. 

lOtro ídem id. Jefe de Administración # 
de tercera clase del Cuerpo general 
de Administración 1 de la Hacienda 
pública^Interventor de Hacienda de 
la provmcia de Valencia, a D. Ra
fael Lassala.—Página 363*

Otro declarando jubilado a D. Manuel 
Gallego Ñas arre, Jefe de Adminis
tración de tercera clase del Cuerpo 
general ele Administración de la Ha- 
ciénd pública, Adminis trador 'dé 
Rentas públicas dé la provincia de 
Toledo.—Página 363.

Otro concediendo los honores de Jefa 
de Administración civil, Ubres de 
gastos, al tiempo de su jubilación, a 
D. Enrique Valls Vallcanera.—pá
gina 363.

Ministerio de la Gobernación.

Real decreto nombrando Vocal del 
Consejo de Administración del Mon
te de Piedad y Caja de Ahorros, de 
ésta Corte, a D. Joaquín de Ciria y 
Vinent.— Página 363.

Otro declarando jubilado a D. lldefon* 
so Martín y Manzano, Jefe de Cen
tro del Cuerpo de Telégrafos, y con
cediéndole al propio tiempo los ho
nores de Jefe superior de Adminis* 
iración civil, libres de gastos y exen
tos de todo impuesto.—Página 363 
y 364.

Otro 'concediendo la nacionalidad es
pañola a f). Barend Christiaan Bos 
Scheneider, subdito holandés.—Pá
gina 364.

Otro idem id. a D. Manuel Cipriano. 
Muñagorri Berrtíondo, súbdito ar
gentino.—Página 364.

Otro ídem id. a D. José Agustín Ce
lestino Lamsfus y Burges, súbdito 
belga,—Página 364.

Presidencia del Consejo de Mi
nistros.

Reales Órdenes disponiendo \que los 
textos de los artículos. 21 y ib del 
vigente Real decretodey de 29 de 
Abril de Í 9 2 6 r sobre, vinos y alco
holes, se entiendan aclarados en el

sentido qué se indica.—Páginas364 
y 365,

Otras, circulares, disponiendo qué don, 
Modesto Luzunariz, D. Pedro Mue
la Meneses y D, Gustavo J. Navarro 
Nieto, dejen de fornyar parte, do M  
Asamblea Nacional,—Página 365.

Óttas ídem nombrando miembros dé 
la Asamblea Nacional a tos señores 
D. José Angel Lizasoain, D. Cay* 
Faustino Conversa, D. Pedro dé i 
Castillo Olivares y D. Jaime Díaz dé 
la Espina.—Página 365.

Reales órdenes concediendo a los se
ñores y entidades que se mencio
nan las autorizaciones que se indi
can.—Páginas 365 a 375.

Otras desestimando las denuncias pre
sentadas por los señores que sé, 
mencionan.—Páginas 375 y 376.

Otra aclarando la Real orden dé 15 dé 
Junio de 1028 en él sentido que sé 
indica.—Páginas 376 y 377..

Otras denegando a los señores y eníu 
dades que se mencionan las úJUtori* 
zaciones solicitadas por los mismos4 
Páginas 377 y 378.

Otras ídem a los señores y entidades¡ 
qué se expresan la prórroga soli? 
citada para poner ren práctica t&s 
'autorizaciones concedidas por tés 
las Reales órdenes de las fechas qú<( 
se indican.—Página 378*

Otras estimando las denuncias pre
sentadas contra los señores que sé 
mencionan.—Página 378.

Otra concediendo á D. Miguel Jimé
nez y Jiménez prórroga de tres me
ses. para poner en próictica la auto* 
rización concedida por Real orden 
de 17 de Mayo de 1928. — PágU 
na 378,

Otra desigmndo el Tribunal que se 
indica para juzgar los ejercicios dé 
las oposiciones para Delinean tef 
Cartográficos del Instituto Geogrd* 
fico y Caí asir al.—Página 378.
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Ministerio de Gracia y Justicia.

Real orden disponiendo que D. Eusta
quio Diez Moreno, no obstante ha
ber sido jubilado, continúe desem
peñando el cargo do Vocal de la 
Junta Super ior, del Caías tro.—Pdh 
f/¿nas 378 y 379.

OTro {rectificada) trasladando a la 
plaza, de Secretario de la Audiencia 
de Ciudad Tic al a D. José Luis Go- 
zdivez Checa.— Página 379.

M inisterio de la Guerra.

Reales órdenes concediendo el ingreso 
en Inválidos .a los soldadas que  ̂se

- mencionan. licenciados por inútiles„ 
Página 379.,

Ministerio de Marina.

Real orden disponiendo se declaren 
admitidos a los cursos ieénco-prác- 
ticos de Oceanografía, Química del 
Mar y Biología aplicada a la Pesca, 
a los señores que se indican.— Pá
gina 379.

Ministerio de Hacienda.

Be al orden autorizando q D. Manuel 
López-Hucrta y Rodríguez, propie
tario de la Empresa de automóviles 
que se indica, para satisfacer en 
metálico el impuesto del Timbre 
con que están gravados los billetes 
de viajeros que expide. —  Páginas 
379 ii 38®.

&tm dictando las normas que se m -  
Miean relativas a la aceptación del 

de ingresas directos en las 
Miajas de los Depositarías.— 'Pági
na 380-

Ministerio de la Gobernación.

Real arden declarando jubilado a don 
Em ilio Pedreira Mctnarülo, Vigilan
te de primera clase del Cuerpo de 
Vigilancia.•— Página 380.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Real orden declarando jubilado a don 
Juan Patino Rubio, Inspector de 
primera enseñanza de la provincia 
de Valencia.—Página 380.

Otra ídem que en el presente curso 
académico comience a funcionar el 
Colegio Politécnico, anejo a la Uni
versidad de La Laguna, con las ense- 

. ñanzas que se expresan. — Pági
na 380 y 381

Ministerio  de Fomento.

Real orden convocando concurso para 
cubrir, a, título de ensayo, tres pla
zas de ingenieros Ayudantes con 
destino a los servicios centrales del 
Instituto Geológico y Minero de Es
paña.— Página 381 y 382.

Ministerio de Trabajo, Comercio 
e Industria.

Real oden disponiendo que el Comité 
paritario ínter Local de Materiales, y 
Oficios de la Construcción, de Sala
manca, quede constituido en la fo r
ma que se indica.—.Página 382.

Otra ídem que, con el fin  de dar prin
cipio al curso en í.° de Noviembre 
próximo en las Escuelas de Forma
ción Técnica Industrial, deben és
tas abrir matrículas de las discipli
nas que se indican,.— Página 382.

Administración Central.

E stado .— Contabilidad. —  Anuncian
do el ingresa en el manicomio de 
Somiago de Chile de los súbditos es
pañoles que se indican. — Página
382.

G r a c ia  y  Ju s t ic ia .— D irección gene
ral de Justicia Culto y Asimos ge
nerales. —  Ámmmando hallarse va
cante en los Juzgados de primera 
instancia e instrucción de los pun
tos que se indican lá Secretaria ju 

dicial que ha de proveerse en los 
turnos que se expresan. — Páginqb

383.
Hacienda .— Dirección general de Té- 

snrería y, Contabilidad.— Autorizan* 
do a Do Casiano Ros Pérez para ru  
far con carácter particular y éf$ 
combinación con el sorteo de la Lo*  
tería Nacional de 11 de Marzo pró* 
xim o, una casa o un automóvil, é 
elegir por el poseedor de la pápele* 
ta igual al premio mayor de dichd 
sorteo.— Página 383. r|

Instr ucc ió n  pú bl ic a .— Dirección ge-3 
neral de Primera enseñanza.— Dis* 
poniendo que la plaza de Sirvienté* 
vacante en la Escuela , Modelo dé 
párvulos, se provea mediante con* 
cuvso-exmnen. con sujeción a las re# 
glas que se insertan.— Página 383. 

F omento .— Negociado Central.— Aoran- 
bmndo■ a D. Augusto Pinto AlfonsW 
Oficial tercero de AdminisímcióÚ 
civil, en condición de excedente ac* 
tivo, con destino a, la Secretaria dé 
este Ministerio.— Página 383. 

Trasladando a los Porteros quintos dé 
los Ministerios cSviles a prestar sui 
servicios a las puntos que se expre* 
san.— Página 384.

Dirección genera! de Obras pública^ 
Sección de Puertos.— Accediendo á 
la petición formulada por la So* 
ciudad Española de. Construcciones] 
Babcock ó  W ilcox, en la que solí* 
cita sea aclarada la Real orden dé 
31 de Julio último en la forma qué 
se indica.— Página 384. " /

Sección de Asmas.— Trabajos iiidráulb? 
eos.— Rectificando en la forma qué, 
se inserta el anuncio de la subas 
de las obras de conducción de agtid 
para abastecimiento de SermdilM  
del Arroyo {Salamanca). —  Pdginá

384.
Anexo único —  Bo lsa . —  -Subastas .— 

Adm inistración provincial. —  AdW 
•: m inistractgn municipal.— Anuncioé

DE PREVIO PACO.— EDICTOS.
: Sentencias de  l a  S a la  b’e x o  Conten^ 

CIO SO ADMINISTRATIVO DEL TRIBUNAÍJ 
Supremo. —  Final del pliego 3 y  
pliego 4. ’

P A R T E  O FIC IA L

S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina  Doña Victo
ria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
ein novedad en su Importante salud.

MINISTERIO DE HACIENDA
REAL ES DECRETOS-LEYES 

N úm. 1.758.

De acuerdo con Mi Consejo de Mi
nistro*, a' propuesta del de Hacienda, 

Vengo en decretar ío siguiente:

Artículo único. Se cede en pleno 
dominio al Ayuntamiento de Sevilla 
el edificio de la propiedad del Esta
do, sito en la calle de Alfonso XII, 
número 12, de aquella ciudad, que 
actualmente usufructúa la Real Aca
demia de Medicina, comprometiéndo
se la expresada Corporación munici
pal a abonar al Estado como precio 
de la cesión la cantidad de 150.000 
pesetas, y además a construir en el 
solar que resulte de la demolición del 
referido edificio otro para la instala
ción de la mencionada Academia, des
tinando el resto a la apertura de una: 
nueva vía y  a obras de urbanización; 
todo ello , en los términos que cons
tan en el respectivo expediente. ...

Por el Ministerio de Hacienda se

adoptarán las disposiciones necesarias 
para la ejecución de este Decreto-ley*

Dado en Palacio a diez y  seis d$ 
Octubre dé mil novecientos veíntib 
ocho. ,s~

a l f o ^ bo;.
El Ministro do Ilacicnds,
Josú Ca lvo  Sotelo.

Núm. 1.750.

De acuerdo con Mi Consejo de Mí
ni s tros,. a propuesta del de; Haclendaji 

Vengo en decretar lo siguiente: f
Artículo único. Be eeáé ' en. plen<| 

dominio' a la Corporación de los Pa
dres Benedictinos de r Villánueva ’dg 
Lorenzana (Lugo) la parte del monas-.
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terio  o  convento de Benedictinos, sito 
en la dicha localidad, que fué cedido 
en usufructo. a 3a expresada Corpo
ración por le a l  orden de 12 de Agos
to de 1925, y  la parte del referido 
Edificio que aun no posee., exceptuando 
la llamada “ Casa del Abad” , donde 
están ° instaladas lo s oficinas munici
pales y  Escuelas nacionales.

Por el Ministerio de Hacienda se 
Adoptarán las medidas necesarias pa
ira la ejecución de este Decreto-ley.

Dado en Palacio a diez y  seis de 
Octubre de . m il novecientos ve in ti- 
peho.

ALFONSO
MI Ministro dte Hae-lenda,
José  Calvo  Sütelo .

REALES- DECRETOS 

N u m  1.760

Be acuerdo con Mi Consejo de; M i
nistros, a. propuesta del de Hacienda

Vengo en decretar lo  siguiente:..
A rtícu lo . único.- Se cede gratuita

mente al Ayuntamiento de Jerez de 
la Frontera (Cádiz) una casa ruinosa 
de la propiedad del Estado, sita en la 
callé Baño Viejo, hoy Luis de Isas!, 
número 5, de la dicha ciudad.

La cesión referida se entenderá 
otorgada con sujeción a las prescrip
ciones del Real decreto de 2  de Oc
tubre de 1927, y  con el fin de que el 
mencionado Ayuntamiento construya 
xm edificio para Escuela pública.

P or el Ministerio' de Hacienda se 
ad a ta rán  las disposiciones necesa
rias para la ejecución de este De-, 
érete.

Dado en Palacio a diez y  seis de 
[Octubre de m il novecientos yem tí- 
fcelio.

ALFONSO.
IB® Mtal&iro de Hacienda,
’JoaÉ Qiawo Botólo.

Núm. 1.761.
Vengo .en declarar jubilado, con el 

Atóetr qm por clasificación le'corres# 
ponda, a D. Antonio Prieto Mera, Je# 
íé de Administración de segunda ela- 
m del Cuerpo general de Admlnis- 
Jraeión de la Hacienda pública, In# 
Jenrentor de Hacienda de la previn-: 
¡ola de Granada, quien deberá cesar 
rn el servicio activo el día 29 del 
ms actual, en que cumplirá la edad 
ye^amentaria, otorgándole al propio 
tiempo, como recompensa a sus ser- 
Vicios, honores de Jefe superior de 
Ad»íinisti^cl^,;0j^il,, Ubre de gastos, 

•3e 0onfom iida4 ern* lo-

por la ley Reguladora del Impuesto 
sobre Grandezas, y  Títulos, Condeco
raciones y  Honores, texto» refundido 
de 2 de Septiembre de 1922.

Dado en Palacio a diez y seis dé 
Octubre de; m il novecientos y.em# 
tiocho,

. A LFO N SO
El Ministro <£« Hacienda,
José Ca l w  Sovelo, .

Vengo en nombrar, por traslación, 
Jefe de Administración de tercera 
ciase, segundo Jefe de la Delegación 
de Hacienda de la provincia de Bar
celona, a D. Pabló ündaheytia Jimé# 
nez* interventor de Hacienda de la 
de Valencia, con igual categoría y  
ciase. .

Dado en Palacio a 'diez y  seis efe 
Octubre de m il novecientos yeiii# 
tiocho. ;

. ALFONSO.
j M  Ministro de Hacienda,

Jo sé  Ca l v o  ' Bo telo .

Num. 1.763.

Con arreglo a lo que establece el 
artículo 319 del Regiamente» orgánico 
del Tribunal Supremo de la Ha-cien* 
da pública,

Vengo en nombrar, por traslación,' 
Jefe de Administración de tercera 
clase del Cuerpo general de Adminis
tración de la Hacienda pública, In 
terventor de Hacienda de la provin# 
cia de Valencia, a D. Rafael Jimeno» 
Lassala, segundo Jefe de la  Delega# 
eión de Hacienda en la  de Barcelona.

Dado en Palacio a diez y  seis de 
Octubre ée m il novecieíitos vein# 
tiocho.

ALFONSO
M  iÜMgfro' de Hacienda*

José Calvo  Botelo .

Num  1.764.
Vengo en declarar jubilado, con el 

haber que por clasificación, l e  co » 
rresponda, a D. Manuel Gállego Na- 
isarre, Jefe  de Adnsinísiración da ter
cera clase del Cuerpo general de Ad# 
xninisiraeión de la Hacienda pública,: 
Adm inistrador dé Rentas públicas de 
la provincia de T o led o  quien debe
rá cesar en e l servicie activo e! día 
15 del mes actual, en que cmñplió !a 
edad reglamentaria,:; otorgándole al 
propio tiempo,; como recompensa a 

• honores fie- Jefe supe#»

r io r de Administración civil, libré M  
gastos, con arreglo a lo  que esiaM eei 
la ley Reguladora del Impuesto' sobré 
Grandezas y  Títulos, Condecoracio
nes y  Honores, texto refundido de 2. 
de Septiembre de -1022.

Dado' en Palacio a diez y  sei.s *M 
Octubre de m il novecientos yeiit# 
Bocho. ••

ALFONSO ¡
El. Ministra «le Hacienáa,

Jo s é  Ca l v o  Bo telo .

Num  1.765.

Con arreglo a lu que • establece la 
ley Reguladora del Impuesto aobri 
Grandezas y  Títulos, Condecoraciones 
y  Honores, texto refundido de 2 á¡ 
Septiembre, de 1922,

Venog en conceder honores de. Je
fe de Administración civil, libré di 
gastos, ai tiempo de sil jubilación; 
como Jefe de Negociado de segunds 
clase del Cuerpo general de Ádmb 
nistración de la Hacienda pública, i 
D, Enrique Valls Vallcanera, en re
compensa de? süs dilatados servicios 

Dado- en JPala&ío; a .diez y  seis de 
Octubre de m il novecientos vein
tiocho. ^

A LF Á A B O
El Mimistr© de. BaGieada,

Jo s é  ( t e o  Bo t e lo .,

MINISTERIO BE L A  GOBERNARON.

REALES DECRETOS.

Num  1.766, \

Vengo en nombrar Vocal del Con
sejo de A te in ls frae iú n  déf Monte 
Piedad y  Caja de Ahorros de esta Gof-d 
te a D. Joaquín de Ciria y Vinení, én* 
la vacante por fallecimiento de doflj 
Pascual Ama!. ¡

Dado» en Palacio a diez y seis W  
O c t u b r e  de- m il novecientos vein# 
tiocho.

ALFONSO.
0

El Ministro ée ía Gobanasteria,
Sbvebiauo Martínez AmwcA

N u m  1.767. *

Á  propuesta del Ministro de la 
bemación, i i

Vengo en declarar jubilado, a inl-* 
tañera propia y  eo»n el haber pasiviú 
que por clasificación le eorrespeiti&r* 
por reunir más de cuarenta afíos 8éu 
servicios efectivos y  reunir las c;ejfjy 
díciones que exigen los párrafos jprfe
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jfi-ero* y cuarto del artículo 49 del Es
tatuto de 22 de Octubre de 1926, al 
Jefe de Centro del Cuerpo de Telé
grafos Sr. D. Ildefonso Martín y Man
zano, concediéndole al 'propio, tiempo 
y c o m o -recompensa a sus m ereci
mientos y a sus buenos y di talados 
servicios, los licuores ide Jefe supe
rior de Administración civil, libres dé 
gastos y exentos de t o d o  impuesto, 
'con arreglo a lo establecido en la ba
se 4-*, letra D) de la ley de Presu
puestos de 29 de Junio de 1667 y en 
él segundo párrafo del artículo 13 de 
la ley reguladora del impuesto sobre 
Grandezas y ‘ Títulos, Condecoraciones 
y  Honores, texto refundido de 2 de 
'¡Septiembre de 1922.

Dado en Palacio a diez y seis cíe 
D c t u b r e de m il novecientos vein - ' 
tiocho.

ALFONSO
Miniftro la Gobernación,

B je v e r ia n ó  M a r t í n e z 1 A n id o .

Núm . 1.768.
í A .propuesta del. Ministro de la Go
bernación y de acuerdo con el Con
sejo' de Estado,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.® Se concede la nacio- 

nattdad española a D. Barend Chris- 
t i a n  Bos Sehneider, súbdito holan
dés.

J Artículo 2 o Esta concesión no pro
ducirá efecto alguno hasta que el in
teresado renuncie a su nacionalidad 
anterior, jure la Constitución de la 
Monarquía y se inscriba como espa
ñol en el Registro civil.

Dado en Palacio a diez y seis de 
( j > e í u b r e  de mil novecientos vein
tiocho.

ALFONSO
R1 Ministro d« la Gobernación,

Sr v e r t a n o  M a r t ín e z  A n id o .

Núm. 1.769.

A propuesta del Ministro de la Go^ 
bernación y de acuerdo con el Con
sejo, de Estado,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.® -Se concede la nacio

nalidad española a  D. Manuel Cipria
no Muñagorri Berraondo, súbdito ar- 
.ger ‘ ino.

Artículo 2-° Esta concesión no pro
d u c ía  efecto: alguno hasta que el in- 
toj-rsadQ. renuncie a , su nacionalidad 
anA iúor,. . jure la Constitución. r d e , la 

/Monarquía v se inscriba como espa
do! en el Registro civil.

Dado en Palacio a diez y seis de 
O c tu  b 're  de • mil novecientos vein
tiocho.

ALFONSO
El Ministra do la Gobernación,

Be y e r i a n o  M a r t í n e z  A n id o .

Núm. 1.770.
A propuesta del Ministro de la Go

bernación y de acuerdo con el Con
sejo de Estado, O

A7engo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se concede la nacio

nalidad española a D- J o s é Agustín 
Celestino Lamsfus y Burges, súbdito 
belga.

Artículo 2-* Esta concesión no pro
ducirá efecto alguno hasta que el in
teresado renuncie a su nacionalidad 
anterior, 'ju re  la Constitución de la 
Monarquía y se inscriba como espa
ñol en el Registró civil.

Dado en Palacio a d'éz y Aséis de 
O c t u b r e  de mil novecientos vein
tiocho.

ALFONSO
El Ministro de la Gobernación,

S e v e r ia n o  M a r t ín e z  A n id o .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

REALES ORDENES 

Núm. 1.931.
•

Excmo. Sr.: Visto el informe de la 
Junta Vitivinícola, emitido con moti
vo de una instancia presentada en la 
Dirección generar de Aduanas por 
D. Cosme Puigmal pidiendo'se exima 
del impuesto de Transportes a una 
partida de vino nacional devuelto del 
extranjero, en virtud de cuyo infor
me, dicha Junta eleva su propuesta 
a esta Presidencia del Consejo de Mi
nistros para que, coíi carácter gene
ral, se aclare el texto del artículo 21 
de la vigente ley do Vinos y  alcoho
les, en el sentido de hacer extensiva 
a los vinos y bebidas alcohólicas de 
producción nacional devueltos del ex
tranjero la exención del impuesto de 
Transportes que al embarque les con
cede el mencionado artículo, pero 
siempre que a su retorno acrediten 
las condiciones previstas en  el ar
tículo 29 de lá mencionada; ley p a r a . 
su admisión con franquicia de d e re -5 
.ehos de Arancel :
, Vistos, los artículos 21 v- 29 de la 
repetida ley de Vinos y alcoholes, 
por el primero de los •«>

cede exención del impuesto de Trans
portes a los vinos y. bebidas alcohóli
cas de ¡producción nacional a su cnn¿ 
báitjue y carga cuando salen al ex
tranjero por mar o frontera, y pre
viniendo el segundo que a- la reinv 
portación de los expresados produc
tos. se atienda al dictamen dek la Es
tación Enológica o Laboratorio deí 
Ministerio de Fomento para que .se
gún sea aquél o no favorable, con 
arreglo a la legislación vigente, se 
aplique en caso afirmativo la fran
quicia aduanera y se deniegue cuan
do ocurra lo contrario:

Resultando que la Dirección gene® 
ral de Aduanas, donde presentó su 
instancia el Sr. Puigmal, envió dicho 
documento al estudio de la menciona*, 
da Junta . Vitivinícola, por entender 
que su resolución afectaba a un pre
cepto :4eM a ley-de Vinos y alcoholes, 
dando así al asunto la debida trami
tación y con ello lugar a la propues
ta de la' mencionada Junta, que ame* 
se menciona:

Considerando que si se ha creído 
justo conceder franquicia del men
cionado ..impuesto de Transportes a 
los vinos, y -bebidas nacionales- que 
salen al extranjero en busca de mer
cado, por lo que puede esperarse al
gún beneficio, más acreedoras a di
cho trato de favor son las expedicio
nes reimportadas, que por no haber 
encontrado comprador, sólo producen 
quebrantos al productor español, sin 
que sea argumento en contra, que ha 
inspirado anteriores resoluciones, el 
que el impuesto de Transportes sólo 
grava al flete, pues en definitiva se 
traduce en un aumento de éste a 
cargo del .costo de la mercancía, y 
con igual criterio podría no haberse 
concedido dicha franquicia para el 
embarque o salida por la frontera; y  

Considerando que las prescripcio
nes que rigen la franquicia arancel 
laria de los vinos y bebidas alcohó
licas reimportadas del extranjero de
ben hacerse extensivas para la del 
impuesto de Transporte por afecta*! 
ambas a razones de salubridad indis
pensables para su admisión e n ’tcrrf* 
torio español, ^

S. M. el Rey  (q. D, g.), cónformátte 
dose con lo propuesto por la Junta 
Vitivinícola, ha tenido a b ien  dispo
ner que se entienda aclarado el texto 
del artículo 21 del vigente Real dé- 
creto4ey de 29 de Abril de 1926, so^ 
bre  vinos y  alcoholes, en el sentido 
de quedar excluidos del ' impuesto dé 
Transtportes los vinos y bebidas aleo-: 
hólicas de producción nacioháf a su 

reimportación en España; siempre qué 
en la axoadición se cumio tan las for-
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malidades que determina el artículo 
129 de la precitada ley para la fran
quicia del derecho de Arancel.

De Real orden lo digo a V. E. para 
ísu conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. E. muchos aíios. Madrid, 10 
de Octubre de 1928.

PRIMO DE RIVERA 
Senor . Vicepresidente, Director gene

ral del Consejo de la Economía Na
cional.

Núm. 1.932.

Excmo. S r.: Vista la instancia sus-: 
críla por el Presidente de la “ Agru
pación Nacional de Vinagres Víni
c o s ,  pidiendo $e rectifique el error 
que. aparece en la redacción del ar
tículo 15 de la vigente ley de Vinos 
•y Alcoholes, que, al fijar da gradua
ción acetimétrioa del vinagre natu
ral, d ice ; “ ,. .con un mínimo «de rúa- 
tro gramos por litro de ácido acétl- 

. co cristalizabie” , cuando lo que debe 
decir, con arreglo a lo legislado so
bre la materia, e s : “ . . .con un m íni
m o, de cuarenta grados por litro, o 
sea cuatro grados aeetimétricos por 
hectolitro” :

Resultando que sometida al dicta
men de la Junta Vitivinícola la men
cionada instancia, acordó, por una
nimidad, que pasase el asunto a in
form é previo del Sr. Ingeniero Jefe 
de la Estación Enológica de Cataluña, 
puya Jefatura emitió su informe de 
'conformidad con lo solicitado por la 
“ Agrupación Nacional de Vinagres 

■[Vínicos” , por entender que siendo 
indudablemente el propósito del le
gislador limitar la acidez del vina
gre de vino y sus subproductos a un 
mínim o de cuatro grados acétimá- 

jtricos, para llegar a ella son necesa** 
Irios cuárenta gramos de ácido acéti* 
$o cristalizabie puesto que, siendo 
¡fcasi equivalentes la graduación al
cohólica en volumen de un vino y la 
Cantidad en peso de ácido acético 

jiristalizable que su fermentación 
;|acótica produce, los cuatro gramos 
j)or litro que hoy prescribe el artícu*, 
Jo 15 del Real decreto-ley sobre y!«* 
nos y alcoholes, produciría, una gra-: 
idinrión ácetimétrica inapreciable; y  

i lo multando que llevados' de nuevo 
ja estudio de la Junta.Vitivinícola, en 

solón del 25 de Septiembre prd-: 
&imu pasado, ambos escritos, acordó 
por unanimidad,- y haciendo suyos 
ios términos del Jnfqrme de la Es* 
|aei$q ..Enológica de. Cataluña, prov1 
poner al Excmo. Sr. Presidenta del 
ÍSonsejo de Ministros que se subsane

el error padecido en la' redacción d e l. 
artículo 15 del Real decreto-ley de 29 
de Abril de 1928 sobre vinos y al-: 
coholes, que é3peciñca las caracíerís^ 
ticas del vinagre de vino y sus sub-: 
productos en la forma pedida por la 
entidad recurrente,

S. M. el Rey (q. D. g.), conformán
dose con ío propuesto .por la Junta 
Vitivinícola, ha teñido a bien dispo
ner que se rectifique el texto del* a re
tículo 15 del Real decreto-ley sobre 
vinos y alcoholes de 29 de Abril de 
1926, que define los vinagres de vi-: 
nos y de sus subproductos, en el sen
tido de que donde dice: “ ...con  un 
mínimo de cuatro gramos por litro 

-de ácido acético cristalizabie” , diga: 
“ ...con  un mínimo de cuarenta gra
mos por litro de ácido acético cris-; 
talizable, equivalentes a cuatro gra-: 
dos aeetimétricos” .

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde a V. E. muchos 
años. Madrid, 10 de Octubre de 1928.

- PRIMO DE RIVERA
Señor Vicepresidente, Director gene

ral del Consejo de^lá Economía Ña- r 
cional.

REAI.ES o r d e ñ e s  c i r c u l a r e s  
Núm .1.933.

Excmo. S r.: En cumplimiento de 
lo ordenado por la Real orden de es-, 
ta Presidencia, número 521, de 25 de. 
Marzo último (Ga c e ta  dei 27), en su 
apartado cuarto,

S. M. el Rey; (q. D. g.) se ha servia 
do disponer que D. Modesto Luzuná
riz deje de formar parte de la Asam
blea Nacional.

De Real orden lo digo a V. E. pa^ 
ra su conocimiento y  efectos coiifci-G 
guíenles. Dios guarde a V. E. ínu-* 
chos años. Madrid, 12 de Octubre 
de 1928.

PRIMO DE RIVERA
Señores...

Núm. 1.934.

Excmo.. S r.: En cumplimiento dé 
lo ordenado por la Real orden de es
ta Presidencia,, número 251, de 25 de 
Marzo último (Ga c e t a  del 27), en su 
apartado tercero,,

, S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi
do disponer que los señores D. Pedro 
Muela Meneses y D. Gustavo J. Na-, 
varro Nieto, que han cesado en sus 
cargos de Presidentes. de las organi
zar iones provinciales de Unión Pa
triótica de Cuenca y Las Palmas, rcs~

pectivamente, dejen de formar par
te de la Asamblea Nacional.

De Real orden lo digo a V. E. pa- 
„ra su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde a V. E. mu* 
chos años. Madrid, 12 de Octubre 
de 1928.

PRIMO DE RIVERA
Señores...

Núm 1.935.

Excmo. S r .: En cumplimiento, de lé ■ 
ordenado por el Real decreto de esta 
Presidencia, número 1,567, de 12 de 
Septiembre de 1927 (Ga c e ta  del 14), 
en su artículo 15, y de conformidad ■ 
con lo acordado por el Consejo de Mi- 
nistros,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser
vido nombrar miembro de la Asam
blea Nacional al Sr. D. José Angel Li- 
zasoaín, por serle dé aplicación los 
preceptos de la norma primera .del 
artículo 16 y  el artículo 17 de la So
berana -disposición antes mencionada.

De Real orden lo digO' a V. E. para 
su conocimiento y  efectos consiguien- ' 
tés. Dios guarde a a V. E. muchos 
años. Madrid, 12 de Octubre de 1928.

PRIMO DE RIVERA
Señores ... ' '

Núm. 1.936.
Excmo. S r .: En cumplimiento de ,1o 

ordenado, por el Real decreto de est# 
Presidencia, número 1.557 de 12 dé 
Septiembre de 1927 (G a c e t a  del í4)y 
en su artículo 15, y de conformidad  ̂
con lo acordado por el Consejo de, M b, 
nistros, í

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser
vido nombrar miembros de la Asam
blea Nacional a los Sres. D. Cayo 
Faustino Conversa, D. Pedro del Gas-: 
tillo Olivares y D. Jaime Díaz de lav 
Espina, por serles de aplicación, lm  
preceptor de la norma segunda del 
artículo 16 y el artículo 17 de la So
berana disposición antes citada.

De Real orden lo digo a V* E. para, 
su conocimiento y  efectos consiguien
tes. Dios guarde a a >V. E. rnuchoá 

. años. Madrid, 12 de Octubre de 1928.
PRIMO DE RIVERA

Señores ...

REALES ORDENES  

Núm. 1.937.
E xcm o. Sr.: De acuerdo con la 

propuesta  form ulada por el C om i
té regulador, de la P roducción  in* 
duslria l, '

S.. M. el R e y  (a. D. g.V !3!asej& 1
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ndo conceder a “La Ibero-Tana- 
gra, S, A .1’ , de Azarzo {Santander), 
por las especiales razones alegadas, 
una prórroga de seis mesas para 
poner en práctica la autorización 
concedida en Real orden de 18 de 
Febrero de 1928, para instalar un 
horno continuo con elevador verti
cal y e dille i 0 complementario.

De Real orden lo digo a Y. K  pa
ra su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a Y. E. muchos 
años. Madrid, 10 de Octubre de 
1928.

p. d .,
M í  D irector general,

' CASTEDO

Señor Gobernador civil de San tan-..
der.

Núm. 1.938.
Excmo. Sr.: De acuerdo con la 

propuesta formulada por el Comi
té regulador de la .Producción in-. 
ílustrial,

S. IVL el Roy (q. B. g.) se ha ser
vido conceder a “Acumuladores JNi- 
fes S. A .” , de Madrid, autorización 
para instalar una fábrica de acu
muladores. de ferroníquel.

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra su. conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a Y. E. muchos 
años. Madrid, 10- de Octubre de 
1928.’

P . '
- Bt D irector general,

CASTEDO 
Señor 'Gobernador civil de afadrid.

Núm. 1.939.
Encino. Sr.: De acuerdo con la 

piopuesta formulada' por el Comi
té regulador de ía 'Prorlricaión in
dustrial,

S.: M. el Rey (q.. D. g.) se ha ser
vido conceder a “La Unión Meta- 
lújgica, 8, A.w, de Barcelona, au
torización para instalar, en su fá
brica de lom illería, una máquina 
para estampar tornillos en frío y 
ana máquina para cortar tuercas 
en frío, con sus correspondientes 
máquina s auii l i a r e s.

De Real orden lo digo a Y. E. pa
ra su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a Y. E. muchos 
í&ños. Madrid* 10 de Octubre de 
1928.
■■■■ * P- ®.f

BX Director general,
CASTEDO 

Simar Gobernador civil de Barce
lona/ '"

N úm . 1.940.

Excmo. Sr.: De acuerdo con la 
propuesta formulada por el Comi
té regulador de la Producción in
dustrial,

B. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido conceder a D. Zacarías Alon
so Molinos, de Madrid, autoriza
ción para el traslado de su indus
tria de petacas y carteras de piel, 
del número 23 duplicado del Paseo 
de Ja Florida, al 23 simple del mis-, 
mo paseo.

De Real orden lo digo a Y. E. pa
ra su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a Y. E. muchos 
años. Madrid, 10 de • Octubre de 

,19-28.
P. D.,

JE1 D irector general, 

CASTEDO

Señor Gobernador civil de Madrid.

Núm. 1.941.
Excmo. Sr.: De acuerdo con la 

propuesta formulada por ei. Comi
té regulador de la Producción in-, 
dustriaí, ‘

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido conceder a D. Fernando Ro
mero Ribas, de Hellín (Alba
cete), autorización para ei tras
lado de su molino arrocero, 
desde la calle de Don José Precio
so a la avenida del Conde de Gua- 
dalhoree, de la misma población.

De Real orden la digo a V E .p a 
ra su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a Y. E. muchos 
años. Madrid, 10 de Octubre de 
1928.

P. I};
E l D irector general,

CASTEDO

Señor Gobernador civil de Alba-:
cete.

Núm. 1.942.
Excmo. Sr.: De acuerdo con la 

pi opuesta formulada por el Comi
té regulador, de la Producción in-; 
duslrial,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido conceder a D. José García 
Sáez, de Requena (Valencia), auto-, 
rizaeión para instalar, en su fábri-i 
ca de harinas, un molino mitad tri-: 
turador y mitad compresor, para el 
remolido de la hoja de los salva-, 
dos.

De Real orden lo digo a Y. fe. pa-: 
ra su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. E. muchos

años. Madrid, 10 dé Octubre de 
1928,

P,
SU Director .gene^aü,. •

CASTEDO
Señor, Gobernador civil de Valen-*, 

cía.

Núm. 1.944.
Excmo. Sr.: De acuerdo con la 

propuesta formulada por el Goiioi-; 
tó regulador ele la Producción m--¡ 
duslrial,

B. M. el Rey (q. D. g.) sé na ser-) 
vido conceder a “Viuda de FaiisV 
tino Corella” , de Tarazona (Zara’-j 
goza), autorización para instalara 

.en la sección de limpieza de trigos] 
de su fábrica de harinas, ral 
aparato “Cárter” , para la eliminad 
ción de las semillas redondas.

De Real orden lo digo a Y. E. pete 
ra su conocimiento y demás ; efe «te 
tos. Dios guarde a Y, E. muchoi 
años. Madrid, 10 de -Octubre cié. 
■1-928.

P. D.*
E l D irector general,

CASTEDO 
Señor Gobernador; civil ge Zara-: 

goza.

Núm. 1.944.
Excmo. Sr.: De acuerdo con la 

pi opuesta formulada por al Comí-* 
té regulador de la Producción iite 
du siria!, §.,■

B. M. el Rey (q. D. g.) se ha seim 
vido conceder a D. Juan Homar Bfe 
lom, de Estallench, autorización 
para instalar un molino para Ja] 
molienda de trigas, cebada y ]dé=s 
más cereales, a maquila, pai* has 
berse inutilizado dos aceñas o md]  ̂
linos de agua que el peticionaria 
venía explotando y no existir, nln> 
guno otro útil en un radio de 18 
bilóiretros. Informado favorables 
mente por el Consejo de la Ecpilgs 
mía provincial, de Baleares. V 

De Real orden lo digo a Y. E. pite 
ra su conocimiento y demás [efefe 
tos. Dios guarde a Y, E. mucho® 
años. Madrid, 10 ú€ Octubre 9| 
1928. . \

El B M or general,
CASTEDO

Señor Goheraadoí :clv|I H  B ü é ^  
:re& •

Núm. 1.949.
Exc m o . S r . :De acuerdo con  la  

propuesta formulada por el Gomia 
té regulador: de la Próduepiéii1 
á n s t r íñ í f
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S. M. el Re y  {% D. g.) se ha. ser-: 
vido conceder a H ijo de Tomás L ó 
pez, de Madrid, autorización para 
ampliar su fábrica de lamparillas,
'con !a fabricación de velas.

Be Rea! orden lo digo a V. E. pa- 
¡ira su conocimiento y demás e feo- 
ios. Dios guarde a V. E. muchos 
años. Madrid, 10 de Octubre de 
í 9)2-8.

P.D.,
SI Director ges&em,

CASTEDO .
Señor Gobernador civil de Madrid»

N úm. 1.946.

Excmo.;-Sr¿: De acuerdo con. la 
propuesta formulada por el Comi
sé regulados de la Producción in
dustrial,

B. M. el R e y  . (q. ti. g.) se ha ser- j 
¡vido conceder a D. Fernando Mu
ñoz Zarracallo,. de Madrid, autori
zación para instalar una fábrica de 
lejías para el lavado de ropas, con, 
¡una caldera de 2.000 litros de .ca
pacidad.

Be Real orden lo digo a Y. E. pa-: 
xa su . conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a Y. E. muchos 
años. « Madrid, 10 de Octubre de 
•19:2.8.   *.

P. D„
El Director general,

CASTEDO
Señor, Gobernador civil de Madrid, '

Múm. 1.947.

Exemo. Sr.: De acuerdo con la 
propuesta formulada por el Comi

dió regulador, de la Producción1 ín- 
[duslrial,

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha seis 
vido conceder a P. Alejandro Go- 
¿rosabel, de Bilbao, autorización pa- 
ira el traslado de su industria de| 
fabricación de sosa y sulfato cris-* 
taíizado, masillas para cristaleros' 
y pintores y comprimidos de azul 
en bolsitos, desde Bilbao a San Mi
guel de Basauri,'"‘término de Urbí.

De Real orden lo digo a Y. E. pá- 
ya su conocimiento y demás efec
tos, Dios guarde a Y. E. muchos' 
años. Madrid, 10 de' Octubre de; 
1958. ““i,'

P. ü.,
El Director general,

GASTEDO
Señor Gobernador civil dé Vizcaya

Núm 1.948. .

‘ De-acuerdó1 éófi Rí
propuesta formulada por. el Comi

té regulador; de la Producción in
dustrial,
; S. M. el R ey (q. D. g.y se ha ser-: 

vido conceder a D. Antonio Gane-: 
la y Fox cadas, de Badalona (Bar-, 
eelona), autorización para el ir  a sa
lado de- su fábrica de aglomeran 
carbón, desde el pueblo de -Mongat- 
Piaña a la ciudad de Badalona.

De Real orden 3o digo a Y. E. pa-: 
ra su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a Y. E. muchos' 
años. Madrid, 10 dé Octubre de 
19*28.

P. D..
ES Director general,

CASTEDO
Señor; Gobernador 'civil efe Barce- 

lona..

Múm, 1.9 49.
Excmo. Sr.: De acuerdo con la pro

puesta formulada por el Comité re
gulador de la Producción industrial, 

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha ser
vido conceder a S. y P. Arana, de 
Beasaín, autorización para sustituir 
el actual procedimiento para la con
centración del ácido acético, por con
centraciones en aceites, instalando los 
aparatos necesarios.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
10 de Octubre de 1028.

P. D-.,
Ea Director geufcrsO, 

GASTEDO
Señor Gobernador civil de Guipúzcoa.

Núm. 1.960.
Excmo. Sr.: De acuerdo con la pro

puesta formulada por el Comité re
gulador de la Producción industrial, 

B. M. el Re y  (q. D. g.) se ha ser
vido conceder a D. Juan Argelieh, de 
Badalona, autorización para el fun
cionamiento de una fábric-a de carbo
nización de aguas, con una produce 
ción de cien botellas cada hora.

Be Real o^gen lo digo a Y. E. párg 
su conocimiento y demás efectos.'Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
10 de Octubre de 1928.

p. p .,
EX Director general, 

GASTEDO
Señor Gobernador civil de Barecíoná.

Núm. 1.951.
Exemo. Sr.: Be acuerdo con la pro-» 

puesta fbmufada per él Comité re-* 
guiador dé la Producción industrial, 

^  at Rjev; D, g.) se; ha ser-:

vido conceder a S. A. Fumigadores 
Químicos, de Valencia, autorización 
para ampliar su fábrica de ácido clann 
hídrí .n, instalando aparatos y ace oso-* 
rios necesarios. ‘

De Real orden 3o digo a Y. E. par5 
su conocimiento y demás efecto?. Dios' 
guarde a V. E. muchos años. Madrid,
10 de Octubre de 1928.

p. n.,
Bí Director geners!,

CASTEDO 

Señor Gobernador civil de "Valcuejái

Núm 1.952
•¡

Exorno. Sr.: De acuerdo con la pro-*, 
puesta formulada por el Comité ré-, 
guiador de la Producción industrial, •

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser- ; 
vido conceder a D. Vicente Barea Ba-’ 
rrachina, de B ene tu ser, autorización ' 
para instalar una fábrica de negro ■ 
animal. |

De Réal orden lo digo.a Y. E. pará¡ 
su conocimiento y demás efectos. Dios f 
guarde a V. E. muchos años. Madrid,
10 de OctuJüre dé 1928.

P. d .,
El Director genera]s

GASTEDO ¡
Señor Gobernador civil de Valencias

Núm 1.9583
Excmo. Sr.: De acuerdo con la pro-; i 

puesta formulada por el Comité re-? V 
guiador de la Producción industrial,- I 

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha ser- j 
vido conceder a D. Francisco Soitáu, 
de Barcelona, autorización para ins
talar un laboratorio para la Elabora
ción de resinóles, linoleatos, extractos 
secantes, óleo-resinatos para adieiqk 
nar a los aceites de linaza cocidos, ¡ 
bituminosa compuesta y goma-Jaca. J 

De Real orden lo digo a V. E. para ¡ 
su conocimiento y demás efectos. Dios; 1  ̂í 
guarde a Y. E. muchos años. M a c I 
10 de Octubre de 1928. ~

P. D*
El Director genera*.

GASTEDO
Señor Gobernador civil de Barcelona*.

N ú m  1.954.

Excmo. Sr.: De acuerdo con la pro-] 
puesta formulada por el Comité re- ’l 
guiador de la Producción industrial, j 

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser- j 
vido conceder a D. Francisco de P,| 
Massaguer Moliné, de Arenys de Mar, ! 
autorización para la instalación cUS; 
una fábrica de cola fuerte.

De Real orden lo digo a V. E. páraí > 
su conocimiento y demás efectos,, Eífi|
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guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
10 de Octubre de 1028.

P. D-,
El Director general,

GASTEDO

Señor Gobernador civil de Barcelona.

Núm. 1.855.

Excmo. Sr.: De acuerdo con la pro
puesta formulada por el Comité re* 
guiador de la Producción industrial, 

S. M. el Rey  (q. D. g.) se ha servia 
do conceder a Luis Courtier .Vila, de 
Barcelona, autorización para comple
tar su fábrica de géneros de punto, 
de Tarrasa, con la instalación de cua
tro máquinas Cotton, destinadas a la 
producción de medias de seda natu
ral y  artificial..

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a Y. E. .muchas años. 
Madrid, 10 de Octubre de 1928.

P. D..
El Director j$$neral,

GASTÍD0
Señor Gobernador civil de Barcelona.

Núm. 1.956.

Excmo. Sr.: De acuerdo con la pro
puesta formulada por el Comité re-¿ 
guiador de la Producción industrial, 

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servi
do conceder a D. Buenaventura Es^ 
príu, de Canet de Mar, autorización 
para la ampliación de su fábrica de 
¿géneros de, punto con tres telares 
iSlandard y  dos tricotosas para la fa
bricación de medias y calcetines de 
tána, hilo y seda.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
$u conocimiento y  demás efectos. 
Xüüos guarde a Y. E. muchos años. 
Madrid, 10 de Octubre de 1028.

P. D.,
El Director general,

GASTEDO 
Señor Gobernador civil de Barcelona..

Núm. 1.957.

Excmo. Sr.: De acuerdo con la pro
puesta formulada por el Comité re
gulador de la Producción industrial, 

S. M. el R e y  (q, D. g.) se lia servi
do conceder a Muller y Compañía, de 
Barcelona, autorización para instalar 
'en su fábrica de tejidos impermea-: 
bles una má.qu|na eilgoraadora,

De Real orden lo ligo a Y. E. para 
5U conocimiento y  demás efectos.

Dios guarde a Y. E. muchos años. 
Madrid, 10 de Octubre de 1928.

P D-,
El Director general,

GASTEDO
Señor Gobernador civil de Barcelona.

Núm. 1.958.
Excmo. Sr.: De acuerdo con la pro

puesta formulada por el Comité r e 
gulador de la Producción industrial,

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha servi
do conceder a D. Buenaventura Su
birás, de Olot, autorización para ins
talar en su fábrica de géneros jde 
punto de láná y sus mezclas un telar, 
circular de 40 centímetros, de pro
ducción nacional; otro de la misma 
medida, de producción alemana; uno 
de 28, de producción nacional, y una 
máquina de agujas cruzadas de 60 
centímetros, de producción igual
mente nacional.

De Real orden lo digo , a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a Y. E. muchos años. 
Madrid, 10 de Octubre de 1928.

P. D.,
El Director general,

GASTEDO
Señor Gobernador civil de Gerona.

Núm. 1.959.
Excmo. Sr.: De acuerdo con la pro

puesta formulada por el Comité re
gulador de la Producción industrial,

S. M. el Rey  (q. D. g.) se ha servi
do conceder a D. Antonio Mcfrcet 
Bosch, de Sabadell, autorización para 
instalar en su industria de lanas re
generaba dos máquinas cardas y una 
de triturar trapos.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y  demás efectos. 
Dios guarde a Y. E. muchos anos. 
Madrid, 10 de Octubre de 1928.

D i
El Director general,

GASTEDO
Señor Gobernador civil de Gerona.

Núm. 1.960
Excmo. Sr.: De acuerdo con la pro

puesta formulada por el Comité re
gulador de la Producción industrial,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi
do conceder a Buxeda Hermanos, de 
Sabadell, autorización para el tras
lado, desde la calle de Madoz, número 
60, a la de Blasco de-Garay, número 9. 
de un telar rea Jacquard, para fa
bricación de paños de novedad, sin 
aumento alguno en la producción.

De Real orden lo digo a V, E. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. E.» muchos años. 
Madrid, 10 de Octubre ele 1928.

P. D.,
El Director general,

GASTEDO
Señor Gobernador civil de Barcelona..

Núm. 1.961.
Excmo. Sr.: De acuerdo con la pro

puesta formulada por el Comité re-i 
guiador de la Producción industrial, 

S. M. el Rey  (q. D. g.) se ha servia 
do conceder a D. José Bahima y Puig, 
de Barcelona, autorización para ins-i 
talar en su fábrica de tejidos de al-* 
godón y sus mezclas dos máquinas de 
devanar de 60 husos cada una, para 
rodetas de seda artificial e hilos finos. 
Informado favorablemente por-el Co
mité regulador de la Industria algo-* 
donera de Barcelona.

De Real orden lo digo ra Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a Y. E. muchos años. 
Madrid, 10 de Octubre de 1928.

P, D ,
El Dlrktór leaeril,

GASTEDO 
Señor Gobernador civil de Barcelona.

Núm. 1.962.
Excmo. Sr.; De acuerdo con la pro-i 

puesta formulada por el Comité re-# 
guiador de la Producción Industrial, 

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servi
do- conceder a Esteban Gulie 11, de Sá« 
badell, autorización para instalar en£ 
su fábrica de géneros de punto da. 
algodón y lana de una máquina Ra-# 
chel, de rodillos, con una frontura 
225 centímetros. Informado favora*. 
blemente por el Comité regulador dé 
la Industria algodonera de Barcelona# 

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos# 
Dios guarde a Y. E. muchos años* 
Madrid, 10 de Octubre/de 1928.

P D.,
El Director general,

CASTEDO.
Señoi Gobernador civil d i  Barcelona»

Núm. \ .963.
Excmo. Sr.: De acuerdo ton  la prb« 

puesta formulada por el Comité reí* 
guiador , de la Producción industrial* 

S. M. el R e y  (q. D. g.) se lia serví» 
do conceder a “ Géneros de Punto 
Luis Mestre,■-.&• A .” , de Borjas del 
Campo, autorización para instalar en 
su fábrica de Borjas del Campo- <Ta*
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dragona) dos telares sistema Standart 
para puños fantasía. Informado fa-? 
yorablemente por el Comité regulo-.

, $or de la Industria algodonera de * 
Barcelona'.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a ,V. E. muchos años. 
Madrid, 10 de Octubre dé 1028,

P D-,
El Director geaeral,

CASTEDO»Señor Gobernador civil de Tarragona*

Núm. 1.964.
Excmo. Sr.: De acuerdo con la pro

puesta formulada por el Comité re-j 
guiador de la Producción industrial,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servia 
do conceder a D. Jaime Torrellas y¡ 
Carreras, de Mataró, autorización pa
ra instalar en su fábrica de- géneros 
de punto de algodón y otras fibras, 
una bobina alemana, de 12 púas, de 
fabricación naci®nal; una máquina 
griega de coser y una máquina recta, 
número 21, inglés, de 16 lTonturas, 
para la fabricación de puños de fan-* 
tasía. Informado favorablemente por 
jel Comité regulador de la Industria 
algodonera de Barcelona.

De Real orden lo digo a Y, E. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. E. m uflios años. 
Madrid, 10 de Octubre de 1928.

*. D., flt flM N l,
CASTEDO

Señor Gobernador civil de Barcelona,

Núm. 1.965.
 Excmo. Sr. : De acuerdo con la pro
puesta formulada por el Comité .re
gulador dé la Producción industrial,

S. M. él Rey (q, D. g.) m  ha .servido 
feoncéder a Hijos, de ^Federico Forest, 
do Calella (Barcelona), autorización 
para instalar una maquina Ootton 
g ilsch ér, para la fabricación de pier-: 

dé médiás y  otra de igual marca, 
KaíS té fabricaelóii de p ie^  adquiri
das totérl<>ridad al 4 de Noviem
bre S í  .1026, Informado' favorable-: 
mente por( el Comité regulador de lg 
Industria algodonera de Barcelona.

S é  íteal orden lo digo, a V E. para 
fti édpQcimíento y  demás efectos. Dios 
guárde i  V. E* muchos años. Madrid, 
ífi de oétubre dé ip ® .

Pi n«jM  Wrtitor ' :
- CAÉr a ®} : 5 ' Befior í&ivll *¿g-

Núm. 1.966.
Excmo. Sr.: De acuerdo con la pro

puesta formulada, por el Comité re
gulador de la Producción industrial, 

S M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido conceder a Joaquín Gol) Suriá, 
de Mataró, autorización para instalar 
en su fábrica de géneros de punjo un 
telar Jarquard, modelo especial, para 
puños de calcetines de niños. Infor
mado favorablemente por e.l Comité? 
regulador de la Industria algodonera 
de Barcelona.

De Real orden lo digo- a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años, Madrid, 
10 de Octubre de 1928.

P.D.,KI Director general,
CASTEDO'Señor Gobernador civil de Barcelona,

Núm. 1.967.
Excmo. Sr .: De acuerdo con la pro

puesta formulada por el. Comité re;-, 
guiador de la Producción industrial, 

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido- conceder a D. Francisco Jordá 
Silvestre, de Alcoy, autorización para 
sustituir en su fábrica de medias y  
calcetines parte de la maquinaria an
ticuada por otra más moderna, con
sistente en cinco- máquinas Ideal H ils- 
cher para la fabricación de medias y 
calcetines, una sistema Merrotw, otra 
circular Ideal para, la fabricación de 
puños y otra, remailosa, con aparato 
de cortar y cepillar. Informado- favo
rablemente por e l . Comité regulador 
de la Industria algodonera de Barce
lona.

De Real orden Jo digo a V. E. para 
ru conocimiento y  demás efectos. Dios 
guardé á¡ V, E. muchos añ< Y Madrid. 
10 de Octubre de 1928.

P D.,
El Director general,

CASTEDO
geñdr Gobernador civ il dé Alicante.

Núm. 1 .968.
Excmo. Sr. : De acuérde con la pro

puesta formulada por el Comité ré  ̂
guiador de la Producción industrial,

S, M. el Rey (q. D. g.) se ha ser-ñ 
vido conceder a . Estebaneli y Paisa,.
S. A., de Barcelona, autorización para 
trasladar y poner en funcionamiento 
una máquina self actina de hilar-de 
5.48 husos en su fábrica de Centellas, 
y  que ha adquirido de Manufacturas i] 
tte Rodé, S* A., Ronde estaba funeio- : 

Ayarablem ente por

el Comité regulador de la Industria 
algodonera de Barcelona,

•tío. Real orden lo digo- a V. E. para 
su conocimiento- y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años Madrid  ̂
10 de Octubre de. 1928.

p. D.,El Director general,
CASTEDO

f Señor Gobernador civil de Barcelona,

Núm. 1.969.
Excmo. Sr.: De acuerdo con la  pro

puesta formulada por el Combé re
gulador de la Producción industrial, 

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha 'ser.* 
vid o- concede.r a Pago s Pagos, Socie-: 
dad en Comandita, de Barcelona, auto
rización para instalar en su fábrica 
tío aprestos y acabados y artículos, dé 
seda y algodón una máquina de mo
derna construcción. Informado favo-, 
rabí emente por el Comité regulador, 
de la Industria algodonera de Barce-: 
lona. 1 *

. De Real orden lo digo a. Y, E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
10 de Octubre de. 1928.

P. D.,El Director general,
CASTEDO

Señcr Gobernador civil de. Barcelona*

Núm. 1.970.
Excmo. Sr.: De acuerdo con la pro

puesta formulada por el Comité re-., 
guladqí* de la Producción industrial,’ 

S. M. el Rey  (q. D. g.) se ha ser-: 
yido conceder a D. Jaime Torrellas y  
Carreras, de Mataró, autorización pa-y 
ra instalar tres máquinas circula#®! 
Ideal para fabricación de 
calcetines de alta fantasía en &Jg«* 
don, hilo, seda y  estambre, siémpré 
que pare el interesado un núnfoei# 
igual de máquinas al que prefencft 
instalar. Informado favorableiWiW  
por el Comité regulador do la Indus-: 
tria algodonera de Bárcélozia.

De Real orden Jo digo % V. E. pará¡ 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid,
10 de Octubre de í 928.

P. D., m Director p a w a l,
GASTE D0

Señor Gobernador civil de Barcelona*

Núm. 1.971.
Excmo. Sr.: De acuerdo con la pro

uesta formulada por «d Comité ¡'reñ
idor de la Producción . indusl ria.J,

S. M. el Rey (q. D. gr se ha ser- r
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rldo conceder a D. Francisca Fonsá 
 ̂ Tarrago, de Mataré, autorización 

para instalar en su fábrica de géne
ros de punió de algodón seis telares 
.bir.culares para medias, marca Schu- 
bert y S-alser; uñ telar circular para 
¡̂medias, marca Standar Bros, y un te
lar para puños, de 19 pulgadas, siem
pre que se comprometa a parar un 
número de máquinas de equivalente 
pro d ucc i ón. Inform a d o favora.bleinen- 
te ¡por el Comité regulador de la In
dustria algodonera, de Barcelona:.

De Real orden lo digo a Y. E, para 
su conocimiento y dermis efectos. Dios 
guarde a¡ Y. E. muchos años Madrid, 
Id de Octubre de 1928.
I ' P. D.f

SI Director general*
;• GASTEDO
Señor Gobernador civil de Barcelona.

Núm. 1.972.
Excmo, .Sr..: De acuerdo con la pro

puesta formulada por el Comité regu
lador de la Producción industrial, 

iS. M. el R e y  (q, D. g.) se ha ser-: 
yido conceder a D ..Joaquín Barnusell 
Miro, de Barcelona, autorización pa
ra sustituir dos máquinas circulares 
¡Terrot, malíosa pequeña, por un Té
rro!., mallosa grande, con aparato 
jBouclette y Jacquard, y otra circular, 
I Sistema Lebocey y de mallosa grande, 
para aparato de film Jacquard, siempre 

jque el interesado se avenga a pre
cintar o destruir la maquinaria que 
■se sustituya. Informado favorable- 
Jtnente por el Comité regulador de la 
.Industria algodonera, de Barcelona.
| Pe Real orden lo digo a V. E. para 
(su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y . E. muchos años Madrid, 
m de Octubre de 1928.
I P . D .,
• E l  D irector general,

j  GASTEDO
Señor Gobernador civil de Barcelona.

! Núm, 1 .073.
' Excmo. Sr.; De acuerdo con la pro
puesta formulada por el Comité regu
lador de la Producción industrial,
¡ ¡S. M. el Rey (q. D, g.) se ha ser-:
jyido conceder a D. Jaime Torrellas y 
¡Barreras, de Matara, autorización pa- 
fe* instalar ocho máquinas ciiculares 

para la fabricación de calce-: 
trh®e« y medias de alta fantasía en 
seda, hilo, estambre $ algodón, siem
pre que el interesado so comprometa p parar un número igual' de máqui
nas al que pretende instalar.

De Rea.i orden lo digo a Y. E. para 
se. rene; ¡mi-mío y oemás efectos. Dios

guarde a Y. E. muchos años Madrid, 
19 de Octubre de 1928,

P. D.,
B I D irector gea@ral8

GASTEDO 
Señoñ Gobernador civil dé Barcelona,

Núm. 1.074.
Excmo, Sr.: De acuerdo con i a pro

puesta formulada por el Comité regu
lador de la Producción industria!,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido conceder a D José R ocrT ió, de 
Matara, autorización para instalar en 
su fábric de géneros de punto un 
telar “Bonamy” de 500 milímetros 

para fabricar camisetas y calzoncillos 
para caballero en diversas tallas, 
siempre que se suprima el trabajo 
extraordinario de la máquina que 
produce la talla tercera. Informado 
favorablemente por el Comité regula
dor de la Industria algodonera, de 
Barcelona.

De Real orden ¡o digo & Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años Madrid, 
19 de Octubre de 1928.

P. D.,
BI Director geaerat,

GASTEDO
Señor Gobernador civil de Barcelona.

Núm 1.973,
Excmo. Sr.: De acuerdo con la pro-: 

puesta formulada por el Comité re
gulador de la Producción .industrial, 

S. M. el Rey (q* D. g.) se ha servi
do conceder a Cabanench Solé y Com
pañía, de Barcelona, autorización pa
ra trasladar a su domicilio social dos 
máquinas Standard de inedias y  cal
cetines para la exportación, y que; 
lioy tiene instaladas en Ti ana (Mon-: 
gat), de la misma provincia, e insta
lación de 12 más de dichas máquinas 
para igual producción, con la condi-: 
ción de parar igual número de má
quinas a las que; se instalan. Infor
mado favorablemente por el Comité 
regulador de la Industria algodonera 
de Barcelona.

De Real orden lo digo a V. E. pará 
su conocimiento y demás efectos* Dios 
guarde a Y. EL muchos años. Madrid, 
10 de Octubre de 1928.

P. D.»
E l D irector genera L

GASTED

Núm 1.078
Señor Gobernador civil de Barcelona* 

Excmo. Sr,: De acuerdo, con la pro

puesta formulada por el Comité re
gulador de la Producción industrial, 

S. M. el Rey (q* D. g.) se ha servi
do conceder a 1> Valeriano M ea  e l 
González, de Poyales del Hoyo, auto
rización para el traslado de la man 
quinaria de su molino, sito en dicho 
término municipal, compuesto de una 
piedra, a las afueras del misino tér
mino, siempre q u e  no se adicionen 
elementos nuevos que puedan aumen-. 
tar la producción.

Be Real orden lo- digo a V. E, para 
su conocimiento' y demás efectos* Dios 
guarde a Y. E. muchos años, Madrid, 
10 de Octubre de 1928.

p . D,,
SI Director gen&raí*

GASTEDQ

Señor Gobernador civil dé Avila.

Núm, 1.977.
Excmo. Sr.: De acuerdo con la pro-; 

puesta formulada por el Comité re
gulador de ía Producción industrial, 

S. M. el Rey (q* D.'g.) se ha servi
do conceder a RR. PP, Benedictinos 
del Real Monasterio do Montserrat au
torización para instalar u n a  fábrica 
p a r a la producción de aguardientes 
compuestos y licores en el término 
municipal de Esparraguera (Barce
lona), a basé de un alambique de ios 
que actualmente tiene en dicho Mo
nasterio, siempre que no se adicionen 
elementos nuevos que puedan aumen
tar la producción,

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos* Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
10 de Octubre de 1928,

P . D.,
M Director |«a«nl»

GASTEDO
Señor Gobernador civil de Barcelona;^

Núm. 1.078. f
.Excmo. Sr.: De. acuerdo coa la pro

puesta formulada por el Comité í®k 
guiador de la Producción industrial, 

S. M. el Rey (q* D. g.) se ha servia 
do conceder a Barbier e Hijos, de Bil
bao, autorización para el traslade* M 
su industria de -fabrieaeién de ceSag 
desde la calle de Bailón a ía de Zá- 
macóla, número % de la misma jmn 
blación, siempre que áo sé adicionen 
elementos nuevos que. puedan aumén-: 
tar Ja producción*

De Real orden lo* digo a Y. B, paga - 
su •conocimiento y imM . •
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.^nuráe % Y . E. muchos años. Madrid, 
% 0 de Octubre de 1928,
4

P. D.,
M Diractor generala

CASTEDO

Beño a* Gobernador -civil de Y'izeaya¿

Núm. 1.979.

í Exoom  Sr.;' De acuerdo con 1& pro* 
puesta form u lada 'por el Comité* re 
gu lador de la Producción industrial, 

6 . M. el B ey  (q. D. g.) se ha ser
v ido  conceder a K M a  f  Compañía, 
fie  Barcelona, autorización para el 
traslado de Barcelona a Segovia de 
|as maquinas, dispositivos y  herrar 
M ientas que emplean en la f&bnc/a- 
Ifó n  de artículos de goma y  caucho, 

¡fiem pre que no se adicionen eJemen- 
■Jos nuevos que puedan aumentar Ja 
producción.

P e  Real orden lo 'digo- a V. E. para 
J u  conocimiento y  demás efectos. Dios 
f^uarde a V. E. muchos años, Madrid, 
fi lo  de Octubre de 1928.

. p, o., ■
El Director general»

CASTEDO

;.uS@ñO'f Gobernador c iv il de Barcelona;

Núm. 1.980.

Escudo. S r.: De acuerdo *& pré^ 
puesta formulada por el Comité re-: 

Ig&tador de la Producción industrial, 
¡ l  B, M, el R ey (q. D. g.) se ha ser-? 
vfldo conceder a . D. José Gamesellé 
Iftial, de Y igo, autorización p a r» é l 
flrasladoi de su industria de biselad®, 
J|ecorado, grabado, tallado de v id rio  
¡§  fábrica de espejos, desde ealfe de 
¿Yelázquez Moreno, número 8, a  la del 
Marqués de Valladares, 31, dé la. mié-* 

ciudad de Vigo, siempre quejj m  
f l f  adicionen elementos nuevos que 

. ‘puedan aumentar !m producción. 
f | P e  Real orden !® d igo  a Y. E. para' 
|ü conocimiento y  demás efectos. Dios 
p ia rd e  a Y . E. muchos años. Madrid* 
110 do Octubre de 1928,

P. D., 
fil Director gettcral.

ÜABTEDO
J f§ í^ r Gobernador c iv il de Ponteye-:
^ p r a .
. ! .

> 4 - Núm. 1.981.

Br.T Be acuerdo con U  p r fe  
Pumita formulada por ©1 Comité re- 
||uf&ll©r de la Producción industrial* 

JÉte-aii Rey <q. IX m .ha ©er.-: 
fldocoiieeder t  D, Zoilo Mardoniingo, 
pe Mozoncillo, autorización para ins
p ire  un alambique a fuego directo, 
ftárá elaborar los producto© resinosos 

IM Rinos de su proj?ied^4 *  ^

del monte Allende, pertenecientes a 
Pinam egrillo, siempre que se cum
plan los requisitos del Real decrete- 
ley del Ministerio de Fomente de- 10 
de Septiembre de 1928.

De Real orden lo digo a Y, R. pará 
su conocimiento' y  demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años, Madrid,, 
10 de Octubre de 1928.

p. o.»
El Director ganra!»

CASTEDO .
Señor Gobernador civ il de Segovia,

Núm . 1 .982.

Esmim. B-n: De acuerdo con la p jtÑ  
puesta formulada por el Comité re 
gulador de la Producción industrial,

S. M. el Re y  <q. D. g.) se ha ser
vido denegar a D Miguel Carboneíl y  
Cual, de M * de la Salud (Baleares), 
autorización para el traslado de dos 
molinos de agua sitos en el término 
municipal de Sinen, al pueblo de 
M.* de la Salud, instalando a la vez, 
en el mismo edificio, un motor dé
18 IfP., á fin de asegurar el buen 'fun
cionamiento de los molinos en cues
tión. Informado desfavorablemente 
por el Consejo de Economía provin
cial de Baleares.

De Real orden lo d igo  a Y . E. para 
su conocimiento y  demás efectos. Di es 
guarde a Y . E. muchos años. Madrid,
19 de Octubre de 1928.

p. D.,
El Director geatral,

G ASTMDG

Señor Gobernador c iv il de Baleares.

Núm. 1 .983

Excmo. S r .: De acuerdo con la pro
puesta formulada por el Comité re 
gulador de la  Producción industrial,

S. M. él R ey  fq. D. g.) se ha ser
vido conceder a  B . Jaime Claros Eos- 
taller, de Barcelona, autorización para 
el traslado de su fábrica de aguar
dientes de la  calle de San Yicenlé, 
número 8* al número 3, dé la m isma 
calle.

Dte Real orden lo d igo á Y . E. para 
su conocimiento y  demás efectos. Dios 
guarde a  Y . E, muchos años. Madrid, 
19 l e  Octubre de 1928.

P.fú,
ESI Director general,

CASTEDO
Señor Gobernador c iv il dé Barcélonf.

Núm, 1.984.

Excmo. gr.‘: De acuerdó con la orex
puesta formulada por el Comité re 
gulador de la Producción industrial* 

^  $&« tí Bjp* (q.: p. g.) m  W:

vído conceder a D. Juan Saojauaíe 
Maimí, de San F e liá  de Giuxols. au-¿ 
torización para el traslado a su nue
va fábrica en construcción, calle de 
Huguet, 2, de los elementos industria
les con que ejerce la industria corcho
taponera, instalando además cuatro 
máquinas de hacer cónicos, movidas 
a motor: una de hacer lana de cor
cho, otra de rebanar, una -;ierra cinta, 
tres máquinas de cuadrar y cu alio 
para hacer cilindricos.

De Real -orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid» 
10 de Octubre de 1928,

p o.,
El Director general*

CASTEDO 
Señor Gobernador civil de Gerona;

Núm. 1.085.

Excmo. S r.: De acuerdo con la pro
puesta formulada por el Comité regu
lador de la Producción industrial*

S. M. el R ey  (q. D. gv) so ha servi
do conceder a D. Rafael Rieart, de 
Barcelona, autorización para él 'ras- 
lado de su industria de i r  ilinación  d& 
mármoles desda la calle de Cortes, nú
mero 731, a otro local en la calle M  
Pedro IY , 268, de la misma pobla
ción.

Do Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás oléelos. Dios 
guaide a Y. E. muchos aut^s. Madrid, 
10 /le Detubre de 1928.

p; n..
El Director fíeneral,

CASTEDO 

Seño: Gobernador c iv il de Barcelona..

Núm.1.986.

Excmo. Sr..: l íe  ^cu^rdo con la pro- 
puesta formulada por el Coiniió regu- 
ladev. de la Producción industrial,

S. 1®. el R ey  {q. D. g.) se ha eern- 
do. conceder a Urribarren y  tísa^aa^- 
de Escoriaza (Guipúzcoa>, auloriza- 
cióA pam t í m rn íé m rn r^  ^  W  
hoi no de fu íid ieí^ i que uecesita para 
\m  taller de c e r r^ e r^  y  demá^ ar
tículos de hierro, acero y  otros me
tales que viene produciendo.

De Real orden lo digo a Y , E. p&ra 
su conocimiento y  demás efectos. Dios 
^ érd a  a Y . E. muchos años Madrid, 
10 de Octubre de 1928,

P. B.¡»
EBl Dirdfto^

C A fIT E IX )

Seño i- Gobernador c iv il dé Guipúzcoa.
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N úm. 1.987.

Exorno. Sr.: De acuerda con la pro-, 
puesta formulada por el Comité regu
lador de la Producción indusinal,

£. M. el Rey (q. D. g.) se lia servi
do conceder a D. Enrique Cedina, de 
Palma de Mallorca, autorización para 
íá instalación de una fábrica de sellos 
y membretes de caucho'.

De Iteal orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
10 dé Octubre de 1028.

p. D.,M Director
CASTEDO 

■Señor Gobernador civil de Baleares.

Núm. 1.088.

Excmo. Sr.: De acuerdo con la pro
puesta formulada por el Comité regu
lador de la Producción industrial,.

S. M. el Rey (q- D. g.) se ha servido 
conceder 'a D. Mariano Hernández, de 
übeda, autorización para instalar en 
el término municipal de Lanjarón dos 
extractores de aceite de orujo, con ca- 

< paridad de 2.500 kilos cada uno, em
pleando el sulfuro de carbono como 
disolvente.

De Real orden lo' digo a Y. E. para 
su conocimiento y dornas efectos- Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
10 de Octubre de 1928.

P. B.,
El Director generai,

CASTEDO . :
• Señor Gobernador civil de Jaén-

' N ú m .  1.989.

Exorno. Sr.: De acuerdo con la pro
puesta formulada por el Comité-regu
lador de la Producción industrial.

S. M. el Rey (q- D. g.) se ha servi- 
. do conceder a Lizarriturry y Rezóla, 
de San Sebastián, autorización p a r a  
instalar maquinaria, en sustitución de 
otra, en su fábrica de jabones, bujías 

,_y glicerinas-
De Real orden lo> digo a Y. E. para

. .su conocimiento y demás efectos- Dios ’ v
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
*10 de Octubre de 1928.

P D.,
£1 Director ¿eaerfU,

CASTEDO 
$éñor Gobernador civil de Guipúzcoa.

N úm. 1.990.
Excmo. Sr.: De acuerdo con la 

propuesta formulada por el Coun
té’ regulador do la Producción in
das Iría!,

b. m . ei he  y  qq. jj. g.j se na ser
vido conceder a D. Manuel Darán 
González, de AlbuñuéTas, autoriza
ción para el traslado de una má-> 
quina de aserrad maderas que tie
ne instalada en el molino aceitero 
de Barro-Bajo, al monte público 
del mismo pueblo.

De Real orden lo digo a V. E.. pa-:’ 
ra su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a Y. E. muchos 
años. Madrid, 10 de Octubre de 
11)28.

P. D.,
El D irector general,

CASTEDO 

Señor Gobernador civil de Granada.

Núm. 1.991.

Excmo. Sr.:' De acueildo con la 
propuesta formulada por, .el Gonii-: 
té regulador de la Producción in
dustrial,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha sep-: 
vido conceder, a D. Mamerto Pas-; 
cual, de Baracaldo (Yizcaya), au
torización para instala^ una indus-; 
tria destinada a la molturacióñ d<f; 
maíz para la alimentación de su 
ganado propio.

De Real orden lo digo a V. E. pa-: 
ra su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a y. E. muchos 
años. Madrid, 10 de Octubre de 
192 8

P. D.,
El Director general,

CASTEDO

Señor Gobernador civil de Yizcaya.

N úm. 1.992.

Excmo. Sr.: De acuerdo con la 
propuesta formulada por el Comi
té regulador de la Producción in
dustrial,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser-; 
vido conceder a D. Nicolás Esco-; 
riaza, "Vizconde de Escoriaza. dg 
Madrid, autorización para el tras-, 
lado del molino maquilero llamado 
“de Baeza” , desde su antiguo Jmi- 
plazaniiento, en el término munici-: 
pal de Yillacé, al de Yillamañánv 
ambos de la provincia de León.

De Real orden lo digo a Y. E. pa
ra su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a Y. E. muchos" 
años. Madrid, 10 de Octubre dé 
1928.

P. D..
El Director geaerei, •

CASTEDO 

Señop Gobernador, civil .de Madi/jíL

N úm. 1.993.

Excmo. Sr.: De acuerdo con la 
propuesta .formulada por el Gomi-j 
té regulador de la Producción iá-¿ 
dustrial,

S. M. el R ey  (q. D. g.) se ha 
vido conceder a D. Pedro Rodrí-j 
gnez y otros, de Puente Gena^é,] 
autorización para instalar una' íá-: 
brica de harinas con capacidad! 
molturante de 3 a 4.000 kilos en] 
veinticuatro horas, con informe ía-s 
vorable del señor Yocal represen-: 
tant-e dé la Industria harinera en'ej] 
Consejo de la Economía Nacional. .

De Real orden lo digo-a Y. E. pa-: 
ra su conocimiento y demás eiec-j 
tos. Dios guarde a Y, E. muchos’; 
años. Madrid, 10 de Octubre de 
19¡28.

p. D.,
El Director general,

CASTEDO 

Señor Gobernador civil de Jaén*

Núm. 1.994.

Excmo. Sr.: De acuerdo &on í á  

propuesta formulada por el •ConhUa 
té regulador de la Producción ín-: 
dustrial,

S. M. el R e y  (q. D. g.'j se lia ser-, 
vido conceder a D. Francisco Saiv-j 
tos, de Goín (Málaga), autorización 
para el traslado de su fábrica de[ 
géneros de punto desde la calle dpi 
Mesones a la del Canónigo Ordó-: 
ñez, núm. 17, de la misma pobla-. 
ción.

De, Real orden lo digo a Y, E, pa-: 
ra sxf conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a Y. E. muchos] 
años. Madrid, 10 de Octubre dé 
12128.

P. D.,
¡S3 Director genoral,

CASTEDO

Señor Gobernador civil de Málaga?

Núm. 1.998.

Excmo. Sr.: De acuerdo con 
propuesta formulada por el "Cornil 
té regulador de la Producción in-; 
dustrial,

S. M. el R ey" (q. D. g.) se ha ser-; 
vido conceder; a D. ;Jórge Marré 
Mallo!, de Galella, autorización pa,-* 
ra instalar, en su fábrica de géné- 
iros de punto, una máquina ‘ Cot-. 
ton Hilscher” , parq fabricación de 
medias de seda natural y artificia!.;

De Real orden lo digo a Y. E* pa-: 
rq. ;s.u¿[conocimiento y  .demás? efec
to#, guarde, a-Y. E. muchos'



Gaceta de Madrid.-Núm. 291 17 Octubre 1928 373

añ o s . M adrid, 10 de O ctubre  de 
1928.

P. D..
M .  ' D l f f d é t o r  g e a m i ^

GASTED.O
Sb1 ñor G o3)erñador civil de B arce-:

\ lona. "
Núm. 1.996.

Exorno. Sr.: De acuerdo, con la p ro 
p uesta  form ulada por el Comité regu
lador de la¡ Producción industria l,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser-, 
yido coneedér a '‘H ila tu ras Casals, 
S. A .”, de Barcelona, autorización pa
ra  in sta la r en su fáb rica’ de A lía rrás  
(Lérida) dos cardas p a ra  la  p rep ara 
ción de h ila tu ras, con inform e favo
rable del Comité regulador de la In 
d u stria  algodonera, de Barcelona.

De Real orde'n lo digo a Y. E. p a ra  
su conocim iento y demás efectos, Dios 
guarde a Y. E. m uchos años. Madrid, 
10 de Octubre de’ 1928.

P. D.,El Director general*
CASTEDO

Señor Gobernador civil de B arcelona*:

Núm. 1.997.
Excmo. S r .: De acuerdo con .la p ro 

p uesta  form ulada po r el Comité regu
lador de la Producción industria l,

S. M. el Rey (q. D. g.) se h a  ser--: 
yido conceder a  D. Cleto Yicéns y  
Rosell, de M ataró, autorización p a ra  
insta la r en su fáb rica  de géneros dé 
p unto  de seda n a tu ra l y artific ial 
ocho m áquinas de d istintos diám etros 
y pulgadas p a ra  la fabricación de m e
dias dé hilo, lana y seda.

De Real orden lo digo a Y, E. para  
su conocim iento y demás efectos. Dios 
guarde a. Y. E. m uchos años. Madrid, 
10 de Octubre de 1928. , ;

- P. D.,
M  Director gastnO,

CASTEDO -
Señor G obernador civil de Barcelona.-

Núm. 1.998.
Excmo. S r ,: De acuerdo con la ,p ro 

p uesta  form ulada por el Comité re-* 
guiador de la Producción industria l,

S. M. el Rby {. D. g.) se lia serví-: 
do ’cqnc.eder a D. Rafael Bañó Arago
nés, de .Bañares (Alicante), au to riza
ción .para goner a su nom bre en la ! 
contribución industria l la m aqu inaria  
que ha adquirido  de una fábrica de 
tejólos d e ,-a lg ^ ó n tq ü e  funcionaba a 
iHXnabré5 de^ s u  padre, coínpuéstá de 
cinco telares va maho> dos aiUom áti^ 
eos! y -una ' can illera de 10 liüsosl Con 
inform e favorable^poí1 .el B o m b é a te -

gu iador de la In d u stria  algodonera de 
Barcelona. . "

De Real orden lo digo a Y. E. p a 
ra  su conocim iento y demás efectos. 
Dios guárde a Y. E. muchos años. Mar 
drid, 10 de Octubre de 1928.

P. D.,El Director general,
CASTADO

Señor G obernador civil de Alicante.

Núm. 1.999.
Excmo. S r .: De acuerdo con la p ro 

puesta  form ulada por el Comité re 
gulador de la Producción industria l,

S. M- el R e y  (q. D. g.) se h a  serv i
do conceder a D. M artín Comas Nico- 
lau, de Barcelona, autorización p a ra  
el traslado  dé tres  telares, dos circu
lares y  uno rectilíneo, desde B arcelo
na, donde; están  instalados, a O l o t  
(Gerona), con inform e favorable por 
;el Comité regulador de la  'Industria- 
algodonera de Barcelona.
, De Real orden lo digo a Y. E- p a ra  

su conocim iento y  dem ás efectos. Dios 
guarde a Y. E. m uchos años- Madrid, 
10 de Octubre dé 1928.

P. D..1S Dirooter géneral*
CASTEDO

Señor G obernador civil de Barcelona.

Núm. 2.090.
Excmo. S r.: De acuerdo con la pro.-: 

puesta  fo rm ulada p o r el Comité reg u 
lador de la  Producción industria l,

S. M. e> Rey (q. D. g. se ha serv i
do conceder á Yiuda, de F rancisco  
Cardona, de Barcelona, autorización 
p a ra  in sta la r en su fábrica de te jid o s 
cuatro  te lares movidos, á  m aiio con 
aparato  Jacquard , p a ra  la producción 

sto res en  algodón y  axis mezclas, 
con inform e favorable del Com ité re
gulador de la In d u stria  algodonera de 
Barcelona.

De Real orden lo digo a. V. E. p a ra  
Su conocim iento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. m uchos años. M adrid, 
10 de Octubre de 1928.

s-}'- ■. -
V.  D ,El Director general,

CASTEDO 
Señor G obernador civil de 'B arcelona.

Núm. 2.001.
Excmo. S r .: De acuerdo con ia j^í’o- 

p tiesta fo rm ulada por el Comité re 
gulador de la Producción industria l, 

S. M. él (q. £>. g.) se ha servb- 
do conceder a X>. Fulgencio Pérez 
Rtifz, d e ' A lm ería  áutorizacidn p ara

insta la r en su fáb rica  de tejidos dé. 
punto  inglés en algodón, un a  bancada 
á m otor de ocho telares, de* d istin tos 
ánchos de fro n tu ra ; una tricotosa, á; 
mano, para  su  transfo rm ación  a hjo-í 
tor, ded icadava la transform ación  de 
las piezas defectuosas y cuatro  má-: 
quinas auxiliares para  la confección 
y term inación de prendas. Con infor-i 
me favorable del Comité regulador 
de la In d u stria  algodonera de Bar-« 
ceiona. ¡

De Real orden lo digo a V. E. p a ra  
su conocim iento y demás efectos. Dio$ 
guárde a Y. E. m uchos años. Madrid* 
10 de .Octubre de 1928.

P. D„El Director general,
CASTEDO

Señor G obernador civil de Alm ería,

Núm. 2.002.
E xcm o. S r.: De acu erd o  con H 

p ro p u e s ta  fo rm u la d a  p o r  el Comí-: 
té  r e g u la d a s  de la  P ro d u cc ió n  in 
d u s tr ia l ,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se lia s e r 
vido co n ced er a  D. A n ton io  Roca 
F o n ta n a l , de M ata ró , au to r iz a c ió n  
p a ra  in s ta la r  u n a  b o b in a d o ra  de 20 
p ú a s  y^seis m á q u in a s  “M axirns", de 
220 a g u ja s , p a ra  fa b ric a c ió n  de 
m ed ias  y c a lce tin es  s in  c o s tu ra , en 
a lgodón , h ilo  y seda, con in te r in o  
fa v o rab le  del C om ité re g u la d o r  de 
la  In d u s tr ia  a lg o d o n e ra , de B a rce*  
lo n a .

Die R eal o rd en  lo digo a Y. E . pa-* 
ra  su  co n o c im ien to  y d em ás efec « 
to s . D ios g u a rd e  a Y. E . m uchosj 
añ o s . M adrid , 10 de O c tu b re  do
w m .

9.».,
M  DIrtotor

CASTEDO
S e ñ o r G o b ern ad o r civil de Barden

lo n a .

Núm. 2.003.
Excm o. S r.: De acuerdo  con la  

p ro p u e s ta  fo rm u lad a  pos el Gomi-* 
té regufcidor de la  P roducción  in 
d u s tr ia l ,

S. M. el R e y  (q- D. g.) fe.e h a  s e r  
vido. conceder a A. Q u era  C ofdoba, 
de H o sp iía le t de L lo b re g a t, auto-: 
rlzacíón p a ra  el fu n c io n a m ie n to  ds, 
cu a tro  te la re s  a d q u ir id o s  en  M an- 
resa , a n o m b re  de D. R am ón  Puig-.-j 
g a rn a u , p a ra  d e s tin a r lo s  a la  f a b r u  
ra c ió n  de c in ta s , con in fo rm e  ía ^  
vorab le  p o r el C om ité re g u la d o r  cié 
la  In d u s tr ia  a lg o d o n e ra , de Barco-: 
lon a .

De R eal o rd en  lo digo a Y. E. pa-s
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Ja gtí conocimiento y demás bfeó-r 
los, Dios guarde & Y. E, muchos 
liños. Madrid, 10 .de. Octubre .de 
%»®8 .
. p . ’

El Director general,
i GA8TEDO
;Señoi5 Gobernador .civil dé Barce-:
' lona.

N u m . 2 .0 004.

Exorno. Sr.: De acuerdo con la 
.propuesta formulada por el Comi- 
|tÓ regulador cíe la Producción in-: 
dustrial,
: S, M. el ¡i'.iv (q. D. g.) se ha ser-*
yido concedec a D. Tomás Validan-- 
•ra Yeixidó, de Benavente (Zamo-; 
ra), autorización para instalar dos 
Xelar es mecánicos adquiridos a don 
José Sarsanedas, para fabricar sa-; 
eos de algodón y yuta, con infor-: 
me favorable por el Comité regu-: 
l&dor de la Industria algodonera,; 
de Barcelona.

De Real orden lo digo a Y. 13. pa-: 
ra su conocimiento y  d^más ©feo-: 
los. Dios guarde a V. E. muchos 
'años. Madrid, 10 de Octubre pe
m « .  ‘ , ’ . ..

p. m,
191 Director

GASTEDO 
Señor; Gobernador ©iyil de Zamora'.;

N úm. 2.005.
Excmo. Sr.: Dé acuerdo con la 

propuesta formulada por el Borní- 
jé regulador de la Producción in- 
(dustrial,-

•S. M, ©1 Rey ( q. D. g.) m  ha 
vido conceder a P. Martín Es ira-: 
hy, de Mataré (Barcelona), autori
zación paia el traslado de ;su in
dustria de géneros de punto, com
puesto de cinco y dos telares, 'ém* 
dé la ronda de Alfonso XII, náme- 
r o 7, a la callé de Ronda de Bar-: 
celona, de la misma población de] 
Mataré, con informe favorable del 
Comité regulador; de la Industria 
algodonera.

P e  Real orden lo digo a Y? E. pa
ya su conocimiento y demás efec-: 
íbé. Dios guarde a Y, ®. muchos 
años. Madrid, 10 de Octubre de 
1928 .

p. n.,
m Director sesm l,

GASTEDO 
Señor Ctobemador civil de B&'reé-: 

j Tona. ;

N u m .  2 . 0 0 6 .

Excrno. Sr,: .De acuerdo con la
propuesta ‘ íor miña da por" él Óomi-

té regulador de la .Pgoducelóa In-: 
dustrial,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido conceder a D. José Más Ma«s 
vas, de Barcelona, autorización pa-s 
ra instalar, en su fábrica de géne-: 
ros de punto de fantasía, tres má
quinas “Jacquard", para tejer gó-: 
ñeros de punto en seda, lana, es-: 
tambre y algodón, con informe fa-; 
yorable del Comité regulador de la 
Industria algodonera,,.- .de BarcjH 
lona.

De .Real orden lo digo .á Y. E. pa
ra jsii conocimiento y  demás efec-: 
ios. Dios guarde a Y. E. muchos 
años. Madrid, i® de Octubre ¡dé 
1928.

p. ©.,
El Director ges-era-í,

GASTÉD O 
Beño! Gobernad®!; gay!! ge * Barce> 

lona. -y;

N u m . 2 9 0 7 .

Exemo,. Sr.; J>& .acuerdo con la
propuesta formulada por el Üomi- 
tó regulador de la F^oduccióp in* 
dustrial,.

S. M. el Rey (q. D. g.) se baseí^ 
yido conceder a B„ Francisco Lio-: 
jbet Pus al, de G alelí a (Barcelona), 
autorización para instalar, en su 
fábrica de géneros de punto, una 
máquina auxiliar para la fabrica-: 
ción de puños de calcetín, con Itt-: 
forme favorable del Gamité £§gu* 
lados de la Industria ^.lgodon:er% 
de Barcelona.; . . 0

Pe  Real orden le digo a V* E, jp.a~; 
:ra conocimiento y  demás efec-: 
tos;# P íos guarde a y , 11 muchoá 
años. Madrid, 10- de Octubre i© 
IB2S. -

P* a9t«M Director gsHerai,
GASTEDO

Señor; Gobernador civil de Bai;cé.r: 
lona.

N úm. 2.008.

Exemo. Sr.: D i  mmrüo. Pon la’ 
propuesta formulada por el Comi
té regulador; de la  Producción in
dustria^ ; |.:í...v|-.| |í^;
. &. el R*y íq. D, g,) .Si fe&áaib 

yido conceder a D. Melquíades del 
Gimo, de Campuzano, Torrelavega, 
autorización para instalar, en su 
fábrica de géneros de .punto, una 
máquina ifrieotosa rectilínea, con 
informe favorable del Comité M *  
guiador de la Industria algodone
ra, de Barcelona, y siempre qm  m 
avenga a parar una máquina - jg-quî  
yáíente ’a íá ¿ue pretendí

De'Real orden lo digo a Y. E. pa-a 
ra su conocimiento y demás efecn: 
tos# Dios guarde a Y. E. muchos] 
años# (MadrM, 18 de Octubre de] 
£928 ,

P, D.,
M Director general,

GASTEDO 
Beñor Gobernador .civil de Bañtañ?  ̂

der,-

Num. 2 .0 0 9 .  
Exemo, Si*-: De acuerdo con lafi 

propuesta formulada por ©i Gomi-: 
té regulador de la Prodiieción in* 
íHsíriai, \
. B. M. el Rey (q. D. g,} se ha sm:* 

hido conceder a S6S.. A, Mi Aguila”  ̂
de Barcelona, autorización para1 
trasladar -a un nuevo local, sito orí 
la villa de Artes, 84 telares ac-, 
tualmente instalados en la ñnea de] 
la “Textil de Artés, B, A .” , a ins-s 
talar 154 telares nuevos en susti-¡ 
tu ción de igual número de telares] 
que eran objeto del contrato de 
arrendamiento con la mencionada] 
Sociedad, entendiéndose la autoriza
ción con la prohibición expresa de] 
que pueda arrendar otra véz ei lo*¡ 
be d© telares usados, cuyo arren-; 
damíento termina ahora. Informa^ 
do favorablemente, con la condi-: 
ción predieha, porj el Gomité 
ladov de la Industria algodonepaV 
de Barcelona.: 

p e  Real orden lo digo a Y. E, pm-v 
ra su conocimiento y demás efec
tos. p íos guarde a Y . E. muchol 
tiño®? Madrid, 1® dé Oc-tubfe dd 
1928.

p. n., 
m Mnctor hm kü ,

GASTEDO
Señori Gobernado^ Civil dé B aT il» 

lona.

Núm. 2.210.
Excmo. Sr,': Di acuerdo coa la] 

propuesta formulada por el Cornil 
4tá regulador de ia Producción in,-¿ 
dustrial,
- S, M. §1 Roey (q. P , g.) f e  fea ser

vid© conceder a ^Romagosa, B®-- 
piedad m  comandita1’ , d i  Baiécelo^ 
na, autorización para Instalar, m¡ 
su fábrica de géneros de punto dé 
Ganet de Mar, dos máquipas circm> 
lares "Ideal Hiiscfeer"’, con iiifor;- 
me favorable del Comité seguíador, 
de la Industria algodonara, de Bafi» 
-ceiona, siempre que se compróme-- 
ta pl interesado a destruir o pro-: 
ciatar Igual número de máguinai 
al qué pretende inhalará 

%  ReM jífem a Ya
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Ja 'su conocimiento y demás efec~; 
|o s . Dios, guarde a Y. E. muchos 
[años, Madrid, 10 de; Octubre de

p, t u  
El Director general,

CASTEDO 
jBouo ,̂ Gobernador: civil de Barco-:

Núm . 2.011
Eterno, Sr.; Be acuerdo con ia 

¡propuesta. formulada, por el -Comí-; 
[té regulador de la Producción in-, 
gustrial, ,

S. M.-el (Rey (q. D. g.) se ha ser-* 
{yido conceder a “J. Ro mago s a, So-, 
piedad en com andita” , d© fíarcelo-, 
pa. autorización para instalar, en 
[su fábrica de géneros de punto de; 
¡Ganet de Mar dos m áquinas circu
lares, con la condición de destruir, 
¡p precintar un núm ero igual de 
[máquinas al que pretende instalar, 
inform ado favorablem ente por el 
¡Comité regulador, de la Industria  
¡algodonera, de Barcelona, con la 
[condición antedicha.
** Be Real orden lo digo a Y. E-. pa

ga su conocimiento y demás efec-: 
Jos. Dios guarde a Y, E. muchos 
ftños. Madrid, 10 de Octubre de 
''fdm.

P. D„
El Director general»

CASTEDO
Peñor Gobernados civil de Barce^
: lona,.

Núm. 2.012.

Exorno. Sr.: D i acuerdo con la 
{profuesta form ulada por, ©i Gomi = 
Jó regulador de la Producción íjm 
Huslrial* h! M
i S. M, el Ruy (g, D. g.) M  lía IIfia 
Jjrtdo. concedes a  B. José Codiiiá 
|£ravesa, [de Barcelona, autoriza^ 
Jpdfí p ara  renovar; en su fábrica de 
ftanas de Picamoixons La Riba 
Jprarragona) * 3<0 ¡telare^ mecáni-; 
lo s ,  comprometiéndose a inutilizas 
piros, t í te re s  viejos psi sustitAción, 
fo n  inform e favorable ÜéJ Comité 
fegu lador de la Indusi£i& álgodo** 
f e r a ,  de Barcelona.
|  IDK Real orden lo digo a  Y* E* p fe  
j p  I d  'conocimiento y dem ál [efeo-; 
Io I^ B íd S  guarde a y., E. m uchol 
|p b $ /  Madrid, 10 <dg Ojotúbré [dg 
w m : ■ o '

M  Director general,
CASTEBO

**' ~ — -lUjL.Síjj

N úm ..2013.
Excmo. S r.: De acuerdo con la -pro

puesta formulada por ei Comité regu
lador de la Producción industrial,

S. M. el Rey (q. B. g.) se ha ser
vido conceder a D. Jesús Oliva Blan
co autorización para sustituir las pie
dras de su molino harinero por ci
lindros , siempre que rio se aumente- 
la producción.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años.' Madrid/ 
10 de Octubre de 1928.

P. D„
El Director wtieral,

■CASTEDO
Señor Gobernador efvil de Sorra,

múm. 2014.
Excmo. S r.: De acuerdo con la (pro

puesta formulada por el Comité regu
lador de la Producción industrial,

S. M. el Rey (q. D* g.) se ha servi
do desestimar la denuncia de D. José 
Rovo Castelis, de 'Tama rile de Lite

ra, contra el vecino de Alfarras (Lé
rida), B. Antonio Cuñal. Subirada, por 
haber establecido una fábrica de ye
so sin autorización del Comité, dada 
la naturaleza de la industria que se 
denuncia.

De Real .orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
10 de Octubre de 1928.

P. D.,
El Director general,

CASTEDO
Señor Gobernador civil dé Huesca.

Nú m. 2.015.
Excmo. Sr,: De acuerdo con la ¡pro

puesta formulada por el Comité regu
lador de la Producción industrial,

iS. M. el Rey (q. T>. g.) m ha ser-: 
vido desestimar la denuncia de don 
Miguel de los ’ Santos Monsérrat, dé 
Zaragoza!, contra los señores “Silves
tre Segarra e Hijo*, de Yall dé Uxó 
(Castellón), por suponer mayor capa
cidad de producción y aumento dé 
maquinaria [en sus instalaciones sin 
tener autorización del Comité, por 
haberse comprobado el funcionamien
to de la industria denunciada en per
fectas condiciones reglamentarias.

De Real orden Jo digo a V* E. para 
su conocimiento f  demás efectos. Dios 
guarde g Y, %  muchas años, Madrid* 
*fi Sé 0otuhj& Sé 1228, [

Pé ti«
El Dlrerior fNiCNl.

CASTEDO
w m  <¡mm. rnm m ia1

Núm. 2.018.
Excmo. S r.: De acuerdo con la pro

puesta formulada por ©i Comité regu
lador de la Producción industrial,

S. M. el Rey (q. IX g.) se ha ser
vido desestimar la denuncia de “Ar
d e n tía  y C o r r e s d e  Yitoria (Alava), 
contra los señores t;Hijas do Segun
do Aranzábal”, que han instalado dos 
tornos mecánicos y adquirido un cu
bilote para fundir hierro, sin. auto
rización dói Coren té, -por estar pen
diente de tramitación el expediente 
de permiso do instaíaolón de esos 
elementos.

De Rea! orden lo digo n Y. E. para 
su coñaci/nie-ota y demás efectos. Dios 
guárdela Y. E. mochos años. Madrid, 
10 de Octubre de i 928,

p. D.,
M BíretioT general,

OASTEDO
Señor Gobernador civil do Alava-.

Núm.  2.01 9  -
Excmo. S r.: De acuerdo con la pre

puesta formulada por el Comité re
gulador de la Producción industrial, 

S. M* el Rey  (q. D. g.) se ha serví* 
do desestimar la denuncia de Foret, 
S. A., de Barcelona, contra la S. A. 
Oleivinícola del Centro de España y 
D. Federico Pinilla por haber proce
dido a la instalación, sin autorización:, 
del Comité, de retortas para la fa
bricación de sulfuro de carbono, por 
falta de pruebas.

Be Real orden lo digo a- Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y» E. muchos años. Madrid, 
10 de Octubre de 1928.

P, B.,
El Director general,

GASTiaX)
Señor Gobernador civil de Barcelona,

Núm.  2.018.
Excmo. S r.: Dé acuerdo con ía 

prueba formulada por al Comité re
gulador dé la Producción industrial, 

3. M« él Rey (q. B. g.) M ha servia 
do desestimap Ja  danuncia de la Aso
ciación de fabricantes de suela de go
ma, é* Barcelona, contra D Magín La- 
cambra, que lia instalado y trabaja 
con ellas, unas prensas en la caite Ro
sendo Arús, números iil y 13, de la 
barriada de Sans, sin autorización del 
Comité, por tener el interesado pedí-: 
da autorización y resuelta favorable
mente ia petición»

J>© Real orden io< digo [á Y. ffi. p ira  
[conpéJiDGLtotg. y cfaotps. Wm
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guarde a V- E. muchos años. Madrid, 
10 de Octubre de 1928,

f>. :• %
El Director general,

CASTEDO.
Señor Gobernador civil de Barcelona.

Núm. 2.018.
Exorno. S r .: De acuerdo con la pro-, 

puesta formulada por el Cpjnité re 
gulador de la Producción industrial,

8. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi
do desestimar la denuncia de la Aso
ciación de fabricantes de suela de go
ma, de Barcelona, contra D. Pedro Se
guí, de Hoispitalet de Llobregat, que 
pidió autorización para instalar una 
prensa para fabricar suelas de goma, 
trabaja  con ella sin habérsele conce
dido la autorización, por tener el in
teresado pedida autorización y re 
suelta favorablemente la petición.

De Real orden lo digo a V. E. para 
$u conocimiento y demás efectos. Dios 
fuarde  a V E. muchos años. Madrid, 
10 de Octubre de 1928.

I P. D.„
í ¿1 Director general, ’
; CASTEDO
íjeñor Gobernador civil de Barcelona.

Núm. 2.020.
Excmo. S r .: De acuerdo c-oii la pro-: 

puesta formulada por el Comité re
gulador de la Producción industrial,

S. M- el Rey (q. D. g.) se ha servi
do desestimar la denuncia de la Aso
ciación de fabricantes de suela de go
ma, de Barcelona, co n tra■ D . ' F i d e l  
Xanco, de Barcelona, por haber tras
ladado sin autorización dos prensas 
de la calle de Lamotte, número 1, a 
un local de la calle de Cortes, núme
ro 446, por tener solicitada la oportu
na autorización, que ha .sido conce
dida-

De Real orden lo digo a V, E. para 
bu conocimiento y  demás efectos. Dio» 
guarde a V- E. muchos años. Madrid, 
10 de Octubre de 1928.

P. D.,
i El Director general#

CASTEDO
Señor Gobernador civil de Barcelona,

tián  Marín, por tener abierto al pú
blico un horno para  la. fabricación de 
pan, y no estar esa industria some
tida al régimen de previa autoriza- 
ción.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
10 de Octubre de 1928.

P, D ,
M  Director general, 

CASTEDO
Señor Gobernador civil de Salamanca.

Núm. 2.022.
Excmo. S r .: De acuerdo con la pro

puesta form ulada por el Comité re 
gulador de la Producción industrial,

8. M, el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido, a petición de Hijos de A. Apa
ricio, de Badalona, aclarar ia Real or
den número 1.130, publicada en la 
Gaceta de 15 de Junio de 1928, en el 
sentido de comprender en la misma, 
además de los. elementos a que alu
de, una máquina Timmer para ade
rezar, madejas.

De. Real orden lo dig'c a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
10 de Octubre de JL 928.

P Dt>
El Director general,

CASTEDO
Señor Gobernador civil de Barcelona.

Núm. 2.023.
Excmo. Sr.: De acuerdo con la pro

puesta formulada por el Comité re
gulador de la Producción industrial, 

S. M, el Rey (q. D. g.) se ha §er= 
yidq denegar a D José Gelonch y 
Fortuny, de Reus, la, autorización pa-: 
ra ampliar gu fábrica de ladrillos da 
clase común y ordinarios,, transfor
mando al actual horno, que tiene 75 
metros cúbicos, en otro de 194, para 
cocción de la misma (flase de ladri
llos, con informe desfavorable del 
Consejo de la Economía proyinoial de 
Tarragona;. |

De Real orden iq ; digo; a V. E. para 
su conocimiento: y demás efecto*. Á i*. 
guarde a V. E; muchos años. Madrid, 
10 de Octubre de .1928.

guiador de la Producción industrial, 
S. M. el Rey (q. D. g.) se ha sera* 

vido denegar á D. Vicente Lprenzo! 
Montoya, de El Pozuelo, autorización” 
para instalar una pequeña industria] 
de m olinería; Informado, desf avoca-a 
blemente por el Consejo de la l#o^  
nomía provincial de Albacete y pon 
el señor Vocal de la Industria hari
nera en él Consejo de la Economía 
Nacional.

De Real orden lo digo a V. E. paral 
su conocimiento y demás efectos. Dios! 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
10 de Octubre de 1928.

P . O . ,  .
El Ministro de Marina.

CASTEDO
Señor Gobernador civil de Alba ce le.

Núm. 2,025,
Excmo. S r.: Dé acuerdo con la p ro -,. 

puesta form ulada por el Comité r e - . 
guiador de la Producción industrial, 

S. M. el REY (q. D. g. se ha servia 
do denegar a D. Ricardo Hueso dé 
Sagas turne, de Víanos (Albacete), au-? 
torización para convertir su molino' 
en una Central eléctrica aprovechan
do la fuerza hidráulica e instalación 
de una fábrica de harinas por e sis-: 
tema de cilindros. Informado favora
blemente por el Consejo provincial 
de Economía de Albacete y por. el- 
Vocal representante ’de la Industria' 
harinera en el Consejo de la EconoV 
mía Nacional. »j

De Real orden lo digo a ,V, E. pa=# 
ra  su conocimiento y demás, efecto*  
Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid, 10 dé Qctubié de v

P.
m ém rnrm,

GASTEDU
Señor Gobernado^ civil dé A lbacet^

Núm, 2.026.
Excmo. Sr,:. Dé jacuérSo; con la proa 

puesta form ulada por ¿í 
guiador dÁ lá  Producción

s. m. ei hby f  ̂D. g. m
do dénég&t a p? José P rási PrMt* » -  
S. Antonio Abad, autorización 
Instalar un jo l in o  harinero  cója uág  
piedra, moyitió a motor, feofl utiS S¡f, . 
pacidad de producción de lófi MBÉ/ 
por hora, con inforpíié fayorablg d é | 
Consejo de Economía /provincial 9$
Baleares. .. . ^ ................" W ,

.. De Real orden lo digo á  V.* E.

Núm. 2.021.
Excmo. S r.: De acuerdo con la pro

puesta formulada ¡ por . el Comité re - 
gulador de. la. Producción industrial, 

S. M. el Rey (q. D. fg.), se hg; ser-r. 
vido desestimar a D .,segundo Aíarcps. 
Rodríguez, de Aldea xiel, %  
denuncia formulada contra D. Sebes-

P. D ,
El Director general,

CASTEDO .2
Señor Gobernador cM l de Tarragona.

- Núm 2.024.- ' '
Excmo. S r .: _ De acuerdo con ,I^pro-„ 

i" mí está" ’iornfuláda" por él ComííA vá-.
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Dios guardé a V. E. muchos años. 
Madrid, 10 de Octubre dé 1928. .

P. D.,
El Director general,

CASTEDO
Señor Gobernador civil de Baleares.

Núm. 2.027.
i Excmo. Sr.: De .acuerdo con 1$ pro^ 
puesta formulada por el Comité re-: 
guiador de. la Produccióñ industrial,
■ S, M. él Rey (q. D. g. se ha servi- 
do denegar a Hijos de Tomás Mál
quez, de Valencia, autorización para 
instalar en Paterna (Valencia) una 
máquina tricotosa marca Concordia, 
para trabajar a mano artículos con 
perecidos, de género de punto inglés, 
;en algodón, con informe, desfavora
ble del Comité regulador !de la In-. 
jiustria algodonera de Barcelona.

De; Real orden lo digo a V_. E. pá^ 
fa  su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 10 de Octubre de 1928, ,

P. d .,
El D lnetsr generala

CASTEDO
Señor Gobernador c iv il de Valenc ia.

Núm. 2.028.
Excmo. Sr.: De acuerdo, con la pro* 

puesta formulada por el Comité fe -  
guiador de la Producción industrial,

S. M. él Rey (q. p .  g. se ha servi
do denegar a D. Ramón Tello Vicen* 
Jé, de Zaragoza, autorización para 
instalar una fábrica de boinas de una 
producción de 600 diarias, emplean* 
ÍJo como primeras materias la hilar* 
ju ra  de lana y borra de lana, pog. 
tratarse de nueva instalación y exis
tir superproducción, 
r De Real orden lo digo a V, E. pa^ 
ía  síu conocimiento y  demás efectos, 
p ío s  guarde; a V. E f muchos años.. 
Madrid, ÍO de Octubre de 1928.

P. D.,
M  Dlrnetor gennral.

CASTEDO
jbf Gobernador civil 'dé Zaragoza.

Núm. 2.029.
. Excmo. S r.: De acuerdo con lcV prd- 

jKiesta formulada por el Comité re
gulador de la Producción industrial, 

r f l , Rey (q> I>. ĝ V áe ha servi- 
denegar ’ á "Mí,! i? e .f i p ;e" dév^nM n 

^ c b a ,0dé,
éiów ilara^ipitbl’aiy ddfe1 'Mares * -mecá-'" 
& i c m Jó^nfdcciónadé .̂boiñtó  ̂
Í>or ex istir  supe^W^xíécíótí ‘hotor'ii*;

P e Real orden lo digo a V. E. papa

su conocimiento y demás efectos. Dios 
guardé a V. E. muchos años. Madrid, 
10 de Octubre de; í 928-

P. D.,
El Director general,

CASTEDO
Señor Gobernador civil de Burgos.

Núm. 2.030.
Excmo. Sr.: De acuerdo con Iá pro

puesta formulada per el Comité re
gulador dé la Producción industrial,

S. M. el Rey (q. D. g-) se ha servi
do denegar a El Alcázar, Compañía 
anónima,^ de Jaén, prórroga para po
ner en práctica la autorización que le 
fué concedida por Real orden de 28 de 
Abril de 1928 para instalar en su fá
brica de cervezas 11 depósitos-tan
ques, por estar solicitada la petición 
fuera del plazo reglamentario.

De Real orden lo digo a V... E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos, años. Madrid, 
10 de Octubre de; 1928-

' P. D.,
El Director general»

CASTEDO ; '• "
Séñor Gobernador civil de Jaén.

Núm. 2.031,
Excmo. S r.: De acuerdo con la pro

puesta formulada por el Comité re-: 
guiador de la Producción industrial,

¡S. M. el Rey (q. D. g-) se ha servi
do denegar ¡a D. Alejandro Boix, dé 
Tarrasa, prórroga para poner en 
práctica la autorización q u e  le fué 
concedida por Real orden dé 28 de 
Abril para instalar maquinarla en su 
fábrica de géneros dé punto, por es
tar pedida fuera del plazo reglamen
tario.

De Real orden lo digo a V. E. para 
m  conocimiento y  demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años, Madrid, 
10 de Octubre de 1928-

P. D.f 
M PlrMtor general*

CASTEDO
Señor Gobernador civil de Barcelona-

Núm, 2.032.
Excmo. Sr.: De acuerdo con Ja pro

puesta formulada por el Comité ré-: 
guiador de la Producción industrial,, 
, S. M. el Rey (q. D. g-) Sé há seryD 

dí> denegar a D. Jbaqúñí RósséI,; de 
Tprasai prórroga paVá poiiér en prác
tica la autorización que le fué conce
dida por Real orden ;de 17 de Mayo 
&&. 4908 fábrica, de

géneros dé punto, por estar pedida 
fuera del plazo reglamentario*

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y  demás efectos- Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid!* 
10 de Octubre de 1928- !

P. D.,
El Director general,

CASTEDO
Señor Gobernador civil de Barcelona

Núm. 2.033.
Excmo. Sr.: De acuerdo con la pro

puesta formulada por el Comité regu
lador de la Producción industrial,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser^ 
yido denegar a D. Jaime Ll.obet yjfto^ 
méu, de Mataré, prórroga para, ponef 
en práctica la autorización que le fué 
concedida por Real orden de 30 dé. 
Abril de. 1928 para instalación de una 
fábrica de. géneros de punto, por jes* 
tar pedida fuera del plazo reglamei#r 
tafia. í

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y depnás efectos. Dios 
guarde a V, E. muchos años, Madrid, 
10 de Octubre de 1928. *

' P* *>•# ,
Director general*

CASTEDO
Señor Gobernador .civil de Barcelona*

-  —  i

Núm. 2.034. j
Excmo. Sr.: De acuerdo con la pro* 

puesta formulada p o f el Comité regu
lador tíe la Producción iadustrial,

S. M, el Rey (q, D_. g.) se ha ser
vido denegar a ^Hijo y nieto de F e -1 
derico Ciervo, S. L .M, de Barcelona, 
prórroga de ^els meses para poner 
en práctica la autorización que le fué 
concedida por Real orden publicada 
,en la Gaceta de 28 de Abril de 1928 
para trasladar su fábrica de tubo» 
aislantes, por, estar pedida fuera de-i 
plazo reglamentario,

De Real orden lo digo a V. E. par#  
su conocimiento y ¿iemás efectos. Dio# 
guarde á V, E. muctíos años. Madrid* 
10 de Octubre dé 1928.

p. P« ¿S
M  Director general,

CASTEDO ^
Señor Gobernador civil de Barcelona.

• * gsjai ■ ■ ■»;—- ■ -< ¡

Núm. 2.038. ^
. Excmo. Sr.: De acuerdo con la pro^ 

puesta formulada por el Comité regu
lador de la Producción industrial,

S. M. el Rey  (q, D. g j  se ha ser
vido dépegar a ^Bosclí Soma y ConW 
oañía” , de Matar ó. uro eroga para pon
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uvr en práctica ia autorización que 
1% i'aó concedida en 20 de Abril de 
1028 para instalar 10 telare? en sn  
fábrica de géneros de punto, por es
tar pedida fuera del plazo reglamen
tario.

Do Real orden lo digo a V, E. pora 
su conoesruiento y ñemá?, ciados. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
10 de Octubre de 1928.

P. D.,
F/J Director general,

GASTEDO
.jBoíiior Gobernador .civil de Barcelona..

                    Núm. 2.036.
Exorno. Bjc i Do acuerdo coi) la prov 

puesta formulada por el Gamité regu- 
ladei do Itx Producción industrial,

S* M. el Ruy (q. D. g.) se ha ser
vido denegar a “ Viuda de Crescendo 
Chapa” , de Valencia, la prorroga pa
ra poner en práctica .Ja autorización 
que le íué concedida por Real orden 
publicada en lo. Gacuta del 23 do Ma
yo de 1928 para transformar su • in
dustria de lejas y ladrillos, del sis
tema manual ñor el mecánico, como 
solicitada fuera do plaso.

De Real orden lo digo a V. E. para, 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
ipiardc a V. E. -muchos años. Madrid,. 
ÜO de Octubre de 1928.

P. D.,
■ 'El Direstor general»

GASTE-DO 

Beñor Gobernador civil de Valencia,

Núm. 2.037
Exciíio. Sr.; De acuerdo con "a pro

puesta formulada por el Comité re
gulador de la Producción industrial,

S. M. el Rey (q. D. g j se ha ser
vido estimar la denuncia de la Aso- 
dación de Fabricantes de Suela de 
Goma, de Barcelona, contra los. seño
res Medina Herirían os, de Palma de 
Mallorca, que han ampliado su ins-. 
lalación con tres prensas sin autori
zación del Comité» por haberse com
probado la realidad de los hechos de
nunciados, y decretar en conseeuen-. 
sia'la suspensión del ‘funcionamiento 
de las prensas objeto de la misma.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
sn conocimiento y demás efectos. Dios 
fuarde a Y. E, muchos años, Madrid, 
i 6 de Octubre -de 1928.

á El Director general, 
' . . CASTEDO . i*'

Señor Gobernador civil de Barcelona,

Núm. 2.038
Exorne-, Sr,; De acuerdo con la pro

puesta formulada por e¿ Cornilé re
gulador de la Producción industrial,- 

S, M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido estimar la denuncia de la Aso
ciación de Fabricantes de Suela de 
Goma, de Barcelona, contra D. Pedro 
M. Estrany. de Barcelona, que ha ins
talado una prensa hidráulica quíntu
pla a calefacción eléctrica, sin auto
rización del Comité,' por haberse com
probado la realidad de los hechos 
denunciados,

De Real orden lo digo a-Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años, Madrid, 
10 de Octubre de 1928.

:p., o .,
El Director general»

CLASTEDO

Beñer/'Gobernador civil be Barcelona.

.————r -*—1 .

Núm. 2.039.
Exorno. Sr.: De acuerdo con la pro

puesta formulada por si Comité re
gulador de la producción industrial, 

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido estimar a D, Rafael Serra Roig, 
de Santa María, la denuncia formu
lada contra D. Bernardo Ordinas por 
haber construido una nueva fábrica 
de lejas o alfarería, compuesta de dos 
cobertizos y un horno, capaz para 
2.000 tejas, y haberse comprobado, la 
realidad de los hechos; ordenando la 
paralización de la industria, pero sin 
imponer otra sanción al denunciado.

De Real orden lo digo, a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E/mucIos años. Madrid, 
10 de Octubre de 1928.

p. D.,
£1 Director general»

GASTEDO 

Señor Gobernador civil de. Baleares.

Núm . 2.040. ?
Exorno. Sr.: De acuerdo con la pro

puesta formulada por tel Comité re-, 
guiador de. la Producción industrial,

S. M. el Re» (q. D. g.) se ha ser
vido conceder a D. Miguel Jiménez y 
Jiménez, de Sevilla, prórroga .de .tres 
meses para poner en práctica autori
zación concedida por Real orden pu  ̂
blieada en la G a c e ta  del n  de Mayo 
de 1928 para instalas una fábrica pa
ra la manufactura da vasijas aislan
tes de vidrio.

De Real orden lo digo, a V. E, para 
su •conocimiento y demás efectos.

guarde a Y. E. muchos años. Madrid,
•10 de Octubre de 1928.

p. t ) , . .
El O ir ','rt:<r raS,

CASTEDO

Señor Gobernador eivil de Sevilla;

Núm. 2.041.

Exorno. : a. Al. vi Roy iq, 1>. g), 
de conformidad con lo propuesta 
por esa Diree-uión general; ha té-s 
nido a bien designar po.ra'ql Jri-: 
búa al -que lía de juzgar ios. ejerció 
cios de las oposiciones para Dca
lmeantes Cartográlieos del Tus i,¿tu-, 
to Geográfico y Catastral, el Inge-» 
alero Geógrafo Jefe Sr, D. {Lorenzo! 
Ortiz e IribaSj Jefe del Negociado; 
de Publicaciones, como Presidente»- 
y Vocales, a las Ingenieras Gcóh 
gratos *D. Antonio Rubio Marin y 
D. Manuel Chueca Martí-xiez, al To~> 
pógraío D. Mainiei ..Acebal y A Mo
ta y al DelIneante D, Paulino iluiz 
de Villa y Vallejo, desempeñando 
este último las funciones de Se-¿ 
creíario. :

De Real orden lo digo a v. E. pa--. 
ra su conocimiento, el de los in~; 
teresados y  demás efectos. Dios, 
guarde a V. E. muchos-años, .Ma
drid, 16 de Octubre de 192*8*

p. d ..
El Inspector gestera! tic Car logra fíat

ARDANAZ

Señor, Director general del las ti* 
tuto Geográfico y Catastral.

MINISTERIO DE GRACIA I  JUSTICIA

REALES ORDENES
Núm. 975.

Excmo. Sr.: Atendidas, las £azft=s 
nes contenidas en la Real orden di 
ese Ministerio de 27 .de Septiembre 
último, pidiendo la .continuación di 
p. Eustaquio Díaz Moreno eomjl 
¡Vocal de la Junta Superior dfil Cga 
.tastro, aunque haya sido, jubiladd* 
ya que el Reai decreto-ley de & dé 
Abril de 1925 no menciona la fcfcf, 
tuación en que ha de encontrarsJE! 
dicho funcionario, y noErespoSa 
diendo Su nombramiento* %efúa 
dispone, ei mismo Real decreto, aí 
Ministerio de Gracia t  Snstiel®* ¡L 

S; M, el Rby <q. D. g-i se ha S ® *„ 
yido disponer que D* Eustaquid 
Díaz Mojseno continle deSemtpeliatí» 
¡do el cargo de. Vocal de¡ la íuníS 

, P la s te s . SS 3$®tatti
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¡té haber sido jubilado por Rea! o f h  
¡den de 21 de Septiembre último.

De Real orden lo digo a Y. E. pa
ra su conocimiento y efectos. Dios 
¡guarde a Y. E. muchos años» Ma-s 
(drid, 18 de Octubre de 1928.

PONTE
Señog Ministro de Hacienda. •

Habiéndose padecido un error -a! 
publicar en Sa Gaceta d e  Ma d r id  co
rrespondiente al día 7 del comente 
mes la Real orden de este Ministerio 
húmero 946, se reproduce a continúan 
eión debidamente rectificada:

Núm. 946 (rectificada).
limo. Br.: Accediendo a  lo solin

¡citado por D, José Luis Gozálvez 
Checa, Secretario de la Audiencia 
¡de Lugo, y -de conformidad cun lo 
¡prevenido en el* párrafo segundo, 
¡î el artículo 2.® del Real decreto de 
$9 de Mayo de-' 192-2,

S. M. el R e y  (q. D . g.) ha tenido 
& bien trasladarle a la plaza de Se.-* 
¡«retarlo de esa Audiencia, vacante 
¡por haber sido también trasladado 
B. Manuel Navarrete Montero, que. 
la servía.

Lo que de Real orden digo a Y. I. 
para su conocimiento y efectos con
siguientes, Dios guarde a Y. I. mu-: 
.'Jeitos años. Madrid, 6 de Octubre 
lie im$.

PONTE
¡Señor Presidente de la Audiencia. 
x :Se Ciudad Real,

MINISTERIO DE LA GUERRA

REALES ORDENES
Núm. 216.

MxcmQ. SE: En vista del expedien-; 1 
te instruido- en la plaza de Córdoba, 
a instancia del soldado del batallón 
de Cazadores de Africa numero 16, 
Andrés Matas Fuentes, licenciado por 
inútil, en justificación de su derecho 

• & ingreso en ese Cuerpo; y hallando-: 
®B comprobado- documentalmente que, i 
a consecuencia de resultar herido 
por bala enemiga en el brazo iz-; 
quierdo el día 29 de Mayo dé 1926, 
con ocasión de combata habido en las 
orillas del río Guis (Alhucemas), ha 

: «Mq declinado inútil total para el 
«ery'ieia* y que sus lesiones se ha-: ¡ 
lian incluidas en el vigente Cuadro, 

8. - M, #  3L g.), de acuerdo '
Informado-i)ar>ób:Consejo Su- i 

prernó de Guerra y Marina,'ha le nido-

a bien conceder el ingreso en la pri
mera Sección de dicho Cuerpo ai re-i 
íerido soldado, con arreglo al articu
la 2.° del Reglamento aprobado por 
Real decreto de 13 de Abril de 1927 
(D. Oa núm. 91).

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a Y. E0 muchos años. 
Madrid, 13 de Octubre de 1928.

El General encargado del despacho,
ANTONIO LOSADA ORTEGA

Señor Comandante general del Cuer
po de Inválidos Militares.

Núm.  219.
Exorno-. Sr..: En vísta del expedien

te instruido ¡en la quinta Región, a 
instancia del soldado del batallón de 
Cazadores de Africa, núm. 2, Antonio 
Gascón Gascón, licenciado por inútil, 
en justificación de su derecho a in
greso- en ese Cuerpo, y hallándose 
comprobado documentalmente que, a 
consecuencia de heridas recibidas por 
fuego del enemigo «h el muslo iz
quierda, el día 23 de Agosto de 1926, 
al efectuar una descubierta en el Zoco 
el Arbaa (Tetuán), ha sido declarado 
inútil total para el servicio, y que 
sus lesiones se hallan incluidas en 
el vigente Cuadro*

S. M. el R e y  (q, D, g,), de acuerdó 
con lo informado por el Consejo Su-: 
premo de Guerra y Marina, ha ienk 
do- a bien conceder el ingreso en la 
primera Sección de dicho Cuerpo ai 
referido soldado, con arreglo al ar-: 
tículo 2.° del Reglamento aprobado 
por Real decreto de 13 de Abril de 
1927 (D. O. núm. 91).

De Real orden lo- digo a Y, E. pa
ra su conocimiento y. demás efectos. 
Dios guarde a Y. E. muchos años. 
Madrid, 13 de Octubre de 1928.

El General encargado del despacho.
ANTONIO LOSADA ORTEGA 

Señor Comandante general del Cueiy. 
po< de Inválidos Militares.

MINISTERIO DE MARINA

REAL ORDEN
Núm. 116.

Exorno. Sr.; De conformidad con. 
lo propuesto, por la Dirección gene- , 
ral de Pesca. y lo informado por la 
Intendencia general y Sección de Sa
nidad de esté • Ministerio, >

S. M. el R e y  (q, B* g.) .se ha servi
do dispone^ . se declaren admi

tidos a los cursos teórico-prácticos 
de Oceanografía, Química del Mar y 
Biología aplicada a la pesca, que se 
dan en 3a Dirección general citada,- 
y cuya matrícula se ordenó abrir por 
la Real orden de este Ministerio dé 
18 de Septiembre último (D. O. ntk 
mero 212), a los señores D. Luis dé 
Amallo y Toríosa, Comandante Mé-? 
dico de la Armada, y D. Rafael dé 
Ortega y Viliergas, Comisario- de la; 
Armada, ambos con destino en la B k  
receión general de Pesca: y a doña; 
Carmen García Silvestre, D. Emilio 
Alvarez IJllón, doña Enriqueta Orte
ga Feliú, D. José María Navaz y Sanz 
y D. Adolfo Trápaga y León, Licen-: 
ciados en Ciencias Químicas los dos 
primeros y en Ciencias Naturales los 
tres últimos, por reunir además los 
requisitos exigidos po-r la Real orden 
citada de 18 de Septiembre, i a de 26 
del mismo mes, aclara!orla de la an= 
terror (D, O. núm. 217) y la convo
catoria.

De Real orden lo digo- a Y. E. prk 
ra su. conocimiento y efectos. Dios; 
guarde a Y, E. muchos años.., Madrid, 
13 de Octubre de 1928,

CQRNEJO ; 
Señor Director general de Pesos.

MINISTERIO BE HACIENDA

REALES ORDENES 
Núm. 603.

limo.. Sr.: Yisto el escrito de do-joj 
Manuel López-Huerta y Rodríguez, 
como propietario de la Empresa dé 
automóviles para el servicio publicó 
de viajeros entré Be jar y Barco dé 
Avila, solicitando satisfacer en metá-/ 
lico el importe del timbre con qué: 
por el artículo 189 de la ley están1 
gravados los billetes de viajeros qué 
expide:

Resultando que el correspondiente 
a los documentos eludidos duran té 
el año precedente, aplicándoles él tW 
ipo- de gravamen de Ja escala gradúa^ 
reformada del artículo anteriormente 
citado, ascendió, a la suma de -448,10! 
pesólas, siendo la dozava parte dé 
dicha ¡suma ia lie 37,36 pesetas: 

Resultando que el . propietario M 
la Empresa de referencia está con
forme con que se fije en 35 pesetas 
la cantidad que.deberá entregar men- 
su a Im ente a buena cuenta, en fin dé 
cada mes, por el expresado e-mcejk 
lo; y *

Considerando que el artículo 1M; 
del vigente' Reglamento- del Timbré,
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confiere a este Ministerio la facultad 
de autorizar a las Compañías de fe
rrocarriles y Empresas de diligencias 
y vapores para satisfacer en metáli
co el importe del timbre correspon
diente a¡ sus billetes de viajeros y 
'alones-resguardo¿ de mercaderías, y 
para fijar, de acuerdo con las mis
mas, la cantidad que deban entregar 
mensualmente a buena cuenta; dis
poniéndose en el mismo artículo que 
cuando las citadas Compañías y Em
presas tengan establecida su contabi
lidad de manera que sea garantía de 
exactitud en la determinación y re
caudación del impuesto, ofreciendo 
facilidades para las comprobaciones 
que se estimen necesarias o conve
nientes, como ocurre en el presen!e 
paso, podrá concedérseles que presen
ten las cuentas anuales y sús justin
tantes con sujeción a los modelos ad 
juntos a dicl^o Reglamento,

S. M. el R e y  (q. D. g.), de confor
midad con lo propuesto por esa BN 
rección general, se ha servido auto
rizar a D. Manuel López-Huerta y 
Rodríguez, como propietario de la 
Empresa de automóviles para él ser-, 
vicio público de viajeros entré Béjar 
y Barco de Ávila, ¡para que satisfaga 
en metálico el importe’dél timbre de
vengado por los billetes de viajeros 
que expide, fijando en 35 pesetas la 
cantidad que por este concepto debe
rá entregar a buena cuenta, en fin 
de cada mes, y disponiendo que las 
cuentas que rinda á esa Dirección 
general y los justificantes de las mis
mas habrán de ajustarse a los mode
los 19 a 21, que figuran en él Apén
dice del vigente Reglamuiito del 
Timbre.

Lo que de Real orden comunico á 
y. I. para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde a V. I. 
muchos años. Madrid, 8 de Octubre 
dé 19Í28.

CALVO SOTELO 

c eñor Director general del Timbré.

Núm. 604.

limo. Sr.: La finalidad perseguida 
al establecer por Real decreto de 2 de 
Marzo de 1926 el sistema de ingresos 
directos en las Depositarías-Pagadu
rías de Hacienda de cantidades no su- 
pciiores a 5.000 pesetas, extendida 
hasta las no superiores a 10*000 por 

■ Re&t- orden de 9 de Septiembre dél 
a nó, quedó expresada, clara- 

irymte en el preámbulo de la primera 
d3 las : disposiciones citadas al décir v 
qurcon 'él se tendía'a establecer pro

cedimientos que sirvieran para asegu
rar la comodidad de los contribuyen
tes., sin quebranto de la garantía del 
Tesoro. Es consiguientemente lógico 
que si la realidad ha demostrado que 
en algún caso concreto no se logra el 
propósito perseguido, se declare que 
no es aplicable a él un procedimiento 
que: sólo a título de dar facilidades a 
quienes han do realizar ingresos en él 
Tesoro público fue establecido; y co
mo esto es precisamente lo que acon
tece, cuando los contribuyentes han de 
hacer en un mismo día diversos in
gresos, que en razón de su cuantía 
habrían de ser verificados, si se apli
caran sin flexibilidad las disposicio-' 
nes citadas, unos en el Banco de Es
paña y otros en la Ja ja de efectivo de 
las Depositarías,

.S. M. et Rey (q. D- g;) se ha servi
do disponer:
*' 1.° Que la aceptación del sistema 
de ingresos' directos en:;las Cajas de 
las Depositarías de cantidades no su
periores a .lQ-00'0 pesetas se considere 
facultativo para los contribuyentes o 
sus represen! a nt es en los casos en que 
hayan de hacerse efectivos en el mis
mo día varios' ingresos, cuando por 
exceder- alguno ;de ellos de 10.000 pe
setas les sea forzoso. realizarlo en el 
Banco de España, pudiendo, en tales 
circunstancias, realizar también en el 
expresado Es tablec imi ento • d e c-rédito 
los inferiores a dicha cantidad..

2.a Quef las interesados puedan ha
cer la opción a que se refiere el apar
tado anterior por manifestación yer
bal en el momento de presentarse en 
la Depositaría para realizar los ingre
sos respectivos.

De Real orden lo digo a V- I. para 
su conocimiento y efectos correspon
dientes. Dios guardé a V. I. muchos 
años. Madrid, 11 de Octubre de 1928-

CALVO SOTELO 

Señor Director general de Tesorería

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN 

Núm. 1,098.

Exemo. S.; S. M. el Rey (q. D. g.)]
ha tenido a bien disponer que ce> 
se el día 24 del actual mes, porf 
cumplir la edad que determina ei 
artículo 5.» de la ley de 27 de F e 
brero de , 19 08, en armonía con ,§l 
Real decreto de 22.de ^  í92d

(Gaceta  del 23), el Vieilnuíe de ■ nyi- 
mera ciase del Cuerpo de Vigilan-, 
cía en la provincia de Zaragoza don 
Emilio Pedreira Man a cid o, decla
rándole jubilado con el haber, que 
por clasificación le corresponde, 
con arreglo al Real decreto de 7 
de Noviembre ele i 023 (Gacetas  de 
9 y 10 del mismo m es).

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efec-, 
tos. Dios guarde a V. E. muchos 
años. Madrid, 15 de Octubre dé 
1928.

*>. D.,
h El Director general*

P E D R O  B A Z A N

Señor Gobernador civil de i a pro-: 
yincia de Zaragoza.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y  BELLAS ARTES

, REALES ORDENES.  . ,

Núm. 1.564.

lim o. Sr.:' S. M, el R e y ’ óp D: g )  
sé ha servido declarar jubilado*, 
con el haber que por .clasificación 
le corresponda, a D. Juan P a tiño. 
Rubio, Inspector de Pidmera énsen . 
ñanza de la provincia de Valencia, 
quien hoy cumple la edad reg la
mentaria, al efecto, fecha de su ce-: 
se en el servicio activo.

De Real orden lo digo a V. Lpa-. 
ra su conocimiento y demás efec-. 
tos. Diios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 7 dé Septiembre de 
1928.

CALLEJO

Señor D irector general de Prime-: / 
ra enseñanza.

 Núm. 1.566.

limo. Sr.: En cumplimiento de lo 
preceptuado en el Real decreto de 21 
de. Septiembre de 1927, que estableció 
©n La Laguna (Santa Cruz de Tener!-: 
fe), como anejo a la Universidad, uii 
Colegio Politécnico; y teniendo en 
cuenta la conveniencia de proceder a 
la implantación progresiva de las én* 
señanzas que en dicho Colegio han dé 
organizarse hasta completar el ousp 
dro de las previstas en dicha sobé- 
rana disposición,

S. M. el Rey (q. B, g.) se ha; servid 
ido disponer? „ r>

1.° En él presente cursó académir*



Gaceta de M adrid.-Núm. 291 17  Octubre 1928  381

;co com enzará a funcionar el Colegio 
Politécnico anejo a la U niversidad de 
La Laguna con las sigu ien tes ense^- 
íi a uzas :

P rim er año de la ca rre ra  do P erito  
agrícola.

P reparac ión  p ara  ingreso en E s
cuelas de Ingenieros civiles, Acade
m ia General M ilitar y Academia N a- 
y al. ;

P reparación  para ingreso en A dua
nas, Correos y Telégrafos.

En los anos académicos sucesivos 
se im p lan ta rán  tam bién lo* cursos 
subsiguien tes a los p rim eros de las 
enseñanzas indicadas, a. reserva de 
am p lia r éstas por disposiciones opor
tunas de este M inisterio.

2 .° Las asignatu ras o m aterias do
centes que sean com unes a cada una 
de las enseñanzas indicadas en el n ú 
m ero  an terio r, §erán Explicadas por 
el mismo Profesor.

3.° E l nom oram iento  de P ro feso 
res  se verificara por este M inisterio, 
a p ropuesta un ipersonal de una Co
m isión aEIegáuá,: que sé : co n stitu irá  
en Santa Cruz de Tenerife , en la fo r
ma sigu ien te :

El 'G obernador civil, como P re s i
dente. -

Eí G obernador m ilita r.
El Rector de Ja U niversidad de La 

Laguna.
Él Com andante de M arina.
El J e fe  p ro v in c ia l de O b ras pu-. 

b lioas .
E sta  Comisión, ten iendo  en cuenta 

los planes de estudios y m aterias 
(Científicas ex ig idos ^ ¡á ra  cada  vina 
<de la s  e n se ñ a n z a s  menqá o n ad as, 
'd e te rm in a rá  el n u m e ro  de P ro fe 
s o re s  que h a n  de a c tu a r  y a n u n 
c i a r á  su  p ro v is ió n  e n tre  los so lic i
ta n te s  que re ú n a n  la s  co n d ic io n e s  
e x ig id as  en  el p á r r a f o  se g u n d o  del 
a r t íc u lo  8.0 d e l  R eal d ec re to  de 21 
Se S ep tie m b re  de 1927, d u ra n te  un  
p lazo  de ocho d ía s .

L a  Com isión, p ro p o n d rá  a los so 
l ic i ta n te s  que ju z g u e  m á s  a p to s  y 
[elevarán  su s  p ro p u e s ta s  a  e s te  Mi-: 
í i is te r io , que e x p e d irá  los c o r re s 
p o n d ie n te s  n o m b ra m ie n to s .

1 .® Com o a n e jo  a Ja U n iv e rs id a d  
de L a Laguna, el Colegio Politécnico 
se relacionará p a ra  todos ios efectos 
o ír i ales con este M inisterio, p o r con-» 
ductó  del R ector de d icha U n iv e rsa  
da di a qu ien  corresponde Ja a lta  ins
p e c c ió n  de l C en tro  re fe r id o , s in  
p e r ju ic io  dé q u e  la  C om isión  indi-, 
.cada p ro p o n g a  p a ra  la v d ire c c ió ñ  
in m e d ia ta  del m ism o  a i P ro feso r: 
q u e  ju z g u e  m á s  ca rac te riza d o .'

Be R eal o rd en  lo d igo a V, I. p a 

r a  su  conocim iento , y dem ás e fe c 
to s . D ios g u a rd e  á  V. I. m u c h o s  
añ o s . M adrid, 9 dé O ctub re  de 1928.

CALLEJO
Señor D irec to r general de Enseñanza 

superio r y secundaria.

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN 
Núm. 225.

limo. S iy : V i s t a  la  rom unicación ■ 
elevada por e L ilu s tr ís im o  señor D i
rec to r del In s titu to  Geológico y Mi
nero  de España, con fecha 25 de Sep
tiem bre últim o, sobre la reorganiza
ción de los servicios de dicho Centro, 
en el que se agrupa el personal en 
siete D ivisiones que tendrán a su car
go los estudios referen tes a cada una 
de las siete Regiones en que se divide 
el te rrito rio  nacional, y por la que se 
propone la celebración de un  eoncur- 

; so p a ra  cu b rir  tres plazas de Inge
nieros A yudantes con destino a los 
servicios centrales exclusivam ente, a  
títu lo  de ensayo y en - espera de- am 
p lia r  d i c h o núm ero por sucesivos 
concursos has ta  dotar, por lo menos,- 
de un A yudante a cada servicio cen
tra l :

Visto el Real decreto de 1 -° de A bril 
de 1927 reorganizando los servicios 
del In s titu to  Geológico y  M inero de 
E spaña y aprobando el Reglam ento 
del m ism o: . :

Considerando que el personal de In 
genieros Vocales y Agregados del In s
titu to  tiene s if  p rincipal com etido en 
el estudio de. las siete Regiones c ita 
das, p a ra  la form ación del Mapa geo
lógico a escala de 1:50.000, lo que 
obliga a dichos funcionarios a  e s ta r 
ausen tes de M adrid dq ran te  l a r g o s  
períodos de tiem po, quedando los se r
vicios c e n t r a l  e s insuficientem ente 
atendidos por personal com peten te :

Considerando que el personal q u é  
se propone p ara  ¿Tender a los se rv i
cios cen trales, Laboralorio%  G eofísL  
ca, etc-, diebe: Téuñir condiciones .es
peciales de ap titu d / es ta r capacitados 
p a ra  ad q u irir  una p ro n ta  especializa^ 
ción y m o stra r una gran  asiduidad en 
su traba jo , lo que hace preciso selec
cionarlos en tre  -Ingenieros de Minas 
jóvenes y p r.e v é  r  la posibilidad de 
p resc in d ir de 'stts servicios .sin form a
ción dé largos' expedí éht es, bien sea 
po r convehie .i^ ia í/!i-áér la A dm in istra
ción ó por fáltá de ap titü d  o efe Celo 
en los ' dasignado?- ’

S. M. el Rey (q- D. g.) sé ha s e rv i
do d isponer:

Que se a p ru e b e . la p ropuesta  for
m ulada por el D irector del Instítute. 
Geológico y M inero de E spaña de 
de Septiem bre de 1928, y por esa D i
rección se convoque un concurso p a ra  
cubrir, a títu lo  de ensayo, tres plazas 
de Ingenieros Ayudantes con destino 
a los servicios exclusivam ente cen
tra les  de dicho Institu to , retribu idos 
con el sueldo lijo anual de 5.000 pe
setas, s e g ú n  consignación que será 
p rev ista  en los próxim os P resupues- • 
sto, y con arreglo  á las norm as y con
diciones que se especifican en el plie
go que se acom paña.

De Real orden lo digo a V- I. p am  
su conocim iento y efectos. Dios guaiv  • 
de a V. I. m uchos años. Madrid, 15 de 
Octubre de 1928-

BENJUMEA
Señor D irec to r general de M i n a s  jr

Com bustibles.

Bases del concurso con arreglo a 1m
Real orden de 15 de Octubre
de 1928.
De acuerdo . con lo d ispuesto  por 

Real orden de es ta  fecha, se con^ 
¡vaca un  concurso p a ra  la provisión  
de tres  plazas de Ingenieros A yudan
tes del In stitu to  Geológico y M inero 
de España, con destino exclusivó a 
los servicios centrales del mismo, do* 
tadas con el sueldo anual de 5.00(1 
pesetas. E stos Ingenieros es tarán  á 
las órdenes inm ediatas del Director, 
del In s titu to , tend rán  carácter de 
funcionarios tem porales, pudiendo 
ser separados del servicio, sin for*¡ 
m ación de expediente, p o r el exce
lentísim o Sr. M inistro  de. Fom ento, á  
p ropuesta  de la D irección del Insti-: 
tu to , sin u lte r io r  recurso . Los años 
de desem peño de sus cargos serán  
com putados como servicios al E stado 
a  los efectos de derechos pasivos, en 
la  m ism a form a que a los Ingenie
ros del Cuerpo de Minas, se.rvicios 
que serán  considerados como riotá 
favorable (si no fuesen separados del . 
cargo) p a ra  « p ia r  a las plazas devIjmí • 
genieros Vocales del Institu to , síem * 
p re  que reuniesen  las demás condi
ciones exigidas en su caso.

P ara  tom ar paríe en el concurso 
serán-condiciones indispensables no 
exceder de tre in ta  años de edad el ú l
timo día señalado p ara  la p resen ta
ción de instancias y  hab e r cursada 
y  term inado sus estudios con el ca** 
ráe ter de alum nos oñciales en la Es< 
cuela E special de Ingenieros de MI* 
ñas, de M adrid.
: Los asp iran tes  p re se n ta rán  sus 
instanc ias en el M inisterio  de Fo* 
m entó, h asta  él día 31 de Octubre;, 
d irig idas al lim o. Sr. D irec to r gene
ra l  de Minas y Com bustibles, acom
pañando  a las m ism as certificados 
académ icos de sus estudios expedi
dos por la  E scuela de Ingenieros dé' 

la p a r tid a  de nacim iento  y  té



382                                                                                     17  O c t u b r e   1 9 2 8  G a c e t a   d e  M a d r i d . - N ú m. 291 2 9 1

certificado de Penales, podiendo 
agregar además cuantos méritos po
seyeran.

La Dirección (te! Instituto Geoló-- 
g ĉo y Minero de España formará 
una terna por orden alfabético de 
apellidos, para cada una de las pla
zas a cubrir, que someterá al exce
lentísimo Sr. Ministro de Fomento, 
el cual elegirá de cada terna el que 
estime conveniente.

Madrid, 15 de Octubre de 1928.— 
El Director general, S. Fuentes Pila,

MINISTERIO DE TRABAJO, COMERCIO 
E INDUSTRIA

REALES ORDENES 
Núm. 892

IImo. Sr.: Verificado el escrutinio 
de las elecciones convocadas por Real 
orden de t i  de Mayo ultimo para la 
constitución de un Comité paritario 
mterloeal en Salamanca de los gru- 

• pos 5.° y 6-° (Materiales y oficios de la 
' construcción) del Real - decreto-iey de 

26 de. Noviembre de- 1926, y designa
das por osle Ministerio las personas 
que han do desempeñar los cargos de 
Presidente, Vicepresidente primero y 
Secretarlo,

S. M, el Rey ,{q. D* g.) se ha servi
do disponer que c! Comité paritario- 
ínieriocal de Materiales y oficios de 
la construcción de Salamanca, con ju
risdicción en toda su provincia, que
de constituido en ta forma siguiente: 

Presidente, XX Casto P r i e t o  Ca
rrasco*

Vicepresidente primero, D. Santia
go Madrigal. ■*

Vocales patronos efectivos: D. Flo
rencio FoiRanet Pardo, H  Alejandro 
Tavera Domínguez, D* Sebastiáñ Nie
to García, D. Joaquín Porreta Blanco, 
.D. Jesús Pérez En ti s no, D. Angel Gil 
Rodríguez y D. José García-

Vocales patronos suplentes: IX 'En
rique González Hernández, D. Germán 
Herrero Fabregat., D. Samuel Se seña 
García, D- Eroteídos Cascajo Casado, 
D. José Marios Martínez, D. Juan An
tonio Durón, D. José Mercedes Polo y 
fX Aquilino Solana Blanco-

Vocales obreros efectivos: D. An
tonio González Díaz, IX Miguel Loza- 

/ no Fernández, D. Evaristo Hernández 
Marcos, D- José Alonso Fernández, don 
losé Rodríguez Hernández, D. Tomás 

. ‘Rollantes Nieto,y D. Germán Casanet 
tóbta.

Vocales ób reros suplentes: D. Leó
nides Gómez* Sánchez, D. Jtian Ona-1 
Órado Condón, D, Gregorio Sierra 
Hernández, D. J o s é  Hernández Do
mínguez, D. P e d r o  Crespo Vicente,

D. Marcelo Rodríguez Antonio y don 
Luis González Vicente*

Serretario, D. L u c ia n o  Sánchez 
Fraile.
' Lo que de Real orden digo a V. I. 
para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma- 
rdid, 13 de;.Octubre de 1928.

AUNOS
Señor J e f e  del Servicio general de 

Corporaciones*

Núm. 893.
limo, Sr*: La necesidad de hacer un 

estudio detenido de las Cartas funda
cionales que los distintos Patronatos 
de Formación Técnica Industrial han 
enviado a este Ministerio, el poco 
tiempo transcurrido desde la publi
cación de los libros de los Estatutos 
que regulan aquella formación y la 
conveniencia de comenzarla cuanto 
antes en las Escuelas ya. organizadas, 
aconsejan una pauta para la organi
zación inicial de los estudios corres
pondientes, señalando el mínimo de 
materias que en todos los Centros y 
en los distintos períodos deben cons-. 
ti luir aquella formación; de acuerdo 
con esto-,

S. M. el Rey (q. IX gó ha tenido a 
bien disponer:

íp Sin perjuicio del estudio que 
la Junta Central de Formación técni
ca haga de cada .Carta fundacional, y 
con el fin de dar comienzo al curso 
ei 1,® de Noviembre próximo, las Es
cuelas deberán abrir matricula de las 
disciplinas siguientes:

Periodo preparatorio
Cálculo aritmético y de. mediciones.
Ejercicios de'expresión graniatical-
Forniación técnica de Oficiales.

Cálculo aritmético y de mediciones 
y Elementos de álgebra.

Geografía ' e Historia.
Nociones de- Física, Química y Me

cánica.
Groquizac-ión é interpretación de 

dibujos.
Tecnología del oficio.
Prácticas de taller.
Educación física e higiene apli

cadas al oficio.
Educación cívica y legislación 

obrera.
Formación técnica * de Maestros*

Las mismas materias que compren-, 
de 1 a f ormae ión de oficiales, y ade-. 

. más Dibujo indus 1 ai q interpreta
ción de planos, traducción del fran
cés, organización del trabajo -y estu
dió de rendim iento^■ . ó

Formación de Peritos y técnicos irifa 
, dus tríales.

Las Escuelas de estas formaciones 
abrirán matrícula de las materias i  
que se refiere el artículo 18 del IU 
bro V del Estatuto (Gaceta de .14 de] 
Agosto último) y que correspondan $ 
las especialidades que en cada una M 
aquellas Escuelas se cursen. <

2.° Los alumnos de. la íormaciónj 
de Peritos a quienes falte alguni 
asignatura para terminar sus estas 
dios, con arreglo al plan por que !q$ 
hubieren seguido, podrán matriculara 
se en estas asignaturas sin nyoe,sidacl 
de hacer la matrícula en el cur-soj 
completo del plan vigente en que apa>» 
rezca incluida la asignatura.

3.° En concepto« de derechos, de] 
prácticas, los alumnos de la formáis 
ción de oficial abonarán en metáliccj 
cinco pesetas por curso; tas de. for^ 
m-ación de Maestros, 15 pesetas* y tal 
de Peritos, 25 pesetas.

4.° El acopiamiento provisional 
del profesorado a las enseñanzas ósh 
iablecidas en esta disposición lo ha]-» 
rán los Directores de. las Escuelas^ 
oyendo a los Claustros respectivos,

5.° Mientras las cartas fundación 
nales no estén aprobadas, los Claus-í 
tros tendrán libertad de acción parsj 
disponer de los locales y medios para¡ 
dar las enseñanzas, a cuyo- efecto, lof 
Patronatos locales provisionales dan 
rán las máximas facilidades., ¿

De. Real orden 1q digo a V> I. paríj 
su conocimiento y demás efectos. Diof 
guarde a V, I. muchas años. Madrid^ 
13 de Octubre de 1928.

AUNOB y
Señor Director general, de Co;merciós

Industria y Seguros,

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE ESTADO

SECCIÓN DE CONTABILIDAD
El Ministro de España en Santiago} X 

de Chile, m  despacho número 114 fe^f 
cha 13 de Junio, da cuenta a  este M i 
nisterio del ingreso en el m&mcomidl 
de .aquellia capital de la española. Ga^ 
talina Trujillo Rueda, natural de 
laga, de treinta y cuatro añois. de edach 
hija de Andrés v Salvadora (fallecía 
dos), y domiciliada en Santiago, calta 
Bascuñáh, núanero ¿75.

Madrid, £ de 'Octubre, «Je 1928.—El 
Secretado; general,...B, Alpe ida.

, El Ministro de España en Santiago! 
de ' Cb Ha «o' réworo * * *
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i 4 #e Junio últ imo, da cuenta a este 
Mmi:st¡eiio del ingreso en -el urna-ico- 
mío úq aquella --capital fiel súbdito es
pañol Firme Ir- :o Son Ih-áiicz, Piyo de 
Evaristo y BecuixTiíva (f al lee idos) 5 de 
treinta años de edad y domicilia do oía 
Bnmlmqo, ella Banda Víctor, im merto 

No indica el tugar « » d n mien
to .iei d ia d o  súbdito esouloq

liadri si, :2 do Octubre do r"\l. -El
Hoorotofio .general, B.« Alma ida.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

DIRECCION GENERAL DE JUSTI
CIA, CULTO Y ASUNTOS GENE

RALES.
Esa ái Migado #e ■ primera insto©- 

mm -e instrucción é z  La Oalmu *>-e •
' liallai vacante, por traslación de éon ; 
José Diaz Tilt&sante, ;que la éesempe- ; 
íiab-a, y  después de haber sido 4&©ILa-'= 
rada- desierto el concurso' entre Se
cretarios do Juzgados suprimidos a 
que ifoié- anunciada su provisión. la 
‘Secsrei'aría • judicial, de categoría de 
entrada, «p,e¡, ooísdo comprendida en 
el iprimero de los turnos señalados 
en el párrafo- s eg a d o  del artículo id  
del Real decreto de 1.° de Junio- de 

- í M i a modificado por. el -de,,36 fie Ju
lio .do 19:22,. deba proveerse por con
curso entre Oficíales de Secretaría y 
Habilitados' -de Iterábanos que re- 
mim. las oondieioiaas señaladas en el 
iraisma

Los aspirantes preseetsuram .sus las- 
tameias, ficM^mentodas, Jenaro del pia- 
m  fie t e M a  fiias naturales, a  contar 
fie&de el siguiente al de la publrca- 
mém de-este anuncio en l:a Gaceta db 
Mam:©* en la forma prevenida en el 
mencionado- artículo.

Madrid, m de Octubre de 1 9 » —B1 
Director general, García del WPle.

E© <el fungad© 4e prim ea  instan
cia e insítweción de F «sagrad  a se 
halla varante, por traslación de don 
Manuel de Lis Varela, que la desem
peñaba, y después de haber sido de-: 
clarado desierto el .concurso entre 
¿Secretarios de Juzgados suprimidos a 
que fué anunciada su provisión, la 
decretaría judicial, de categoría de 
[entrada, que, como- comprendida en 
[el segundo de los turnos señalados en 
[el párrafo segundo del artículo 10 del 
Real decreto de 1.° de Junio de 1911, 
modificado por el de 26 de Julio de 
[1922, debe proveerse por concurso 
[entre Oficiales* Letrados qué reúnan 
las condiciones señaladas en el 
mismo.

Los aspirantes presentarán sus ins- 
itancias, documentadas, dentro- del pla- 
®o de treinta días naturales, a contar 
[desde el siguiente al de la publica-* 
Üidn de este anuncio en la Gaceta de 
Madrid, en la forma prevenida en el 
toenciónadq artículo.

Madrid, Í6 dé Octubre dé 1928.—®  
Elréctó® généralp García del Valle.;

 -r— ■ . J
®n cumplimiento de lo dispuesto 

el M Ü f i a i o M  Heaí ám & te M

21 de Junio de 1926 y de la Itoal 
■nrfei de W  de Diciembre del mismo 

^mincían las vacantes de Se- 
■cretarías existentes en los Juzgados 
fie primera instancia e instrucción de 
V&Merrotoes, Redonfiela y Oliveriza, 
tedas fie categoría -de entrada, que 
-«aben proveerse entre excedentes de 
tes ítragiad-os SMpriiMi'ites y con arre- 
# e  a lo- prevemido en ias citadas di-s- 
pesieimes.

t e  Inter,esate dirigirán m s  Íns
teselas á f e  ©elegios de Secretarias 
judiciales de las «esjiectwas Audien
cias dentr# del plaza de quince días 
rnturalé*, a eoaiar desde el .siguiente 
®1 'de la paMieaeión de .este aauneio 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , expresando 
la Secretaría .para la que deseen ser 
nombrados, por orden de preferencia, 
T  *>r«$id«tes 4t> las Audiencias 
las remUifám a este Minisierio «n tes 
daea Aas ;siftómtes.

Madrid, de üdmbre de isaa.—iEl 
Dinecter .general, Garcia del falle.

MINISTERIO DE HACIENDA 

DIRECCIONG ENERAL DE TESO
 R E R I A  Y  C O N T A B I L I D A D
Bar acueM e de este Centro di-. 

i'.e,eii¥Q feeta  ds hoy, ¡se aiitoriza 
a D. Casiano Ros l-terez, Gooaisario 
de Muran.a» IlBriuano' Mayo.r y .o©-.- 
m o  represéUitante fie la Heal Golra-. 
fila da • -Nuestro Padre Jee4s Jíaza-:’ 
Teño en el Paso fiel Prendimiento, 
de Cartagena, para rifar, con ca-, 
rácter particular y en combinación 

.wm. el sorteo fie la Lotería 
nal fie 11 fie Marzo próximo, una 
casa o un automóvil, a elegir en-, 
tre ambas «cosas la que más sea 
fiel agrado fiel poseedor de la pa~, 
pelleta cuyo num ero sea igual *ai del 
premio mayor fie fiie-ho sorteo, con 
e| :tn fie altegar recursos a los fi-s 
mes fie fiidba Hermanfiad;; quedan-í 
fio ©Migafio -el solicitante n satis-, 
facer a la Hacienda el impuesto del
25 por 100 sobre el valor total de 
los billetes que se emitan, conform e 
al artículo 5.° fiel Decreto-ley de 20 
de Abril de 1875, el fiel timbre, en 
la forma v  cuantía dispuestas en el 
artículo 2b2 del Real decreto-ley fie
26 fie Mayo de 1926, y a someter, 
los procedimientos de la ?.ifa a 
cuanto previenen las disposiciones 
vigentes,
- Lo que se anuncia para conocí-: 

miento del público y demás que co
rresponda. Madrid, 15 de Octubre 
dé 1928.— El Director general, Asr¡ 
turo Forcat.; ^

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA 
e n s e ñ a n za

Vacante u n a . plaza de  Sirviente 
« m  ése. Centro,, .dotada, qon el suel

do anual fie 1.256 pa^eu^ y de god-- 
formidad -con lo m\i\. iu!o en el 
Real decreto de 2 de Junio de i 924 
(Gage'.’a fiel 3),

•Esta Dirección genera] ha acor
dado que la citada plaza so pro-: 
vea mediante .eoncurso-'.examon,'con' 
sujeción a las reglas siguiente.®.,
_  Las aspirantes dirigirán sus so-L 
licitudes a la referida Escuela, e n ; 
un plazo de quince días, a -contáis 
desde la publicación de la presen-: 
te orden en la Gaceta de Madb-id, 
a cr e di ta ndo •• o, s c o n ú i c i o n. e s q u e • a’ : 
■continuación se expresan;'

jd ) E d a d  mínima, yeiiiLlrés.
• años, y máxima, euarent.a, eon eei>: 
tiñcación expedida por ios encar
gado® del Registro civil, legalizada’ 
si. no precediera del lerrítoilo  de 
esta AudieTicia.
_ b) Plenitud dé su capacidad .fí

sica, justificada toculla Lvamente.
c) Conducta moral intachable,- 

tanto en ta vida soeial corno en. la
do mástic a, acreditada debidamemté 
con certificados expedidos por la¿: 
Autoridades locales..

d) Haber leer y escribir v las 
cuatro reglas de Aritmética.. v
•_ -Úi efecto indicado, broc-ederá'

■V. E.. a dar cumplimiento a Jo qué 
'ppoep féa  el Mámero 5.̂  del men>:

• cioiaado Real decreto,. sometiendo • 
a las con certa n te  a la pruciia se
ñal aéa cm el apartado d) del nú
mero 4a  del Real decreto de rafe-: 
reacia.

 ̂Lo digo a V, B. para' su como-: 
emifento y efectos oonslgmientes. 
Dios guarde a V. -B. muchos años. 
Madrid, 1® 4e Dctubre de iB M ,—r 
El Díre-cioT ;general, Buárez Ho- 
monte^
Señora Directora de¡ la Escuela

Modelo de Párvulos.

MINISTERIO DE FOMENTO

NEGOCIADO CENTRAL
S. M. el Rey (q. O- g.) ha tenido a 

bien nombrar Oficial tercero de Ad
ministración civil de este Ministerio, 
en condición de excedente activo-, con* * 
destino a la Secretaría de] mismor de 
conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 41 fel Reglamento para eje
cución de la Ley de 22 de, Julio* de- 
1918, a D. Augusto Pinto Alfonso, que 
se halla excedente y ha solicitado su 
reingreso, con el sueldo anual do pe
setas 3-000, que le serán abonadas con 
cargo al capítulo 9.°, artículo 1.° de 
la Sección 15 del presupuesto- vigen
te, én la vacante qe resulta por pase 
a definitivo de D. Diego Montes San
tos.

De Real-orden comunicada lo digo 
á V* S. para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid, 11 de Octubre de 1928- 
El Jefe interino del Negociado fien- 
tral, J. Enrique; Alfonso.
Señor Ordenador .fie pagos de es'ffe $Lh  

nisterio.
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En cumplimiento de lo dispuesto' en 
la Real orden de la Presidencia del 
Consejo de Ministros n ú m e r o  1.9.10 
¡G a c e t a  de ayer),

S. M- el Rey (q. D. g.) lia tenido a 
bien trasladar a José Delgado Sán
chez, Portero quinto de los Ministe
rios civiles afecto a la Sección Agro
nómica de Granada con carácter de 
forzoso, a servir igual cargo en la Au
diencia de dicha capital.

De Real orden comunicada lo digo 
k V. S. para su conocimiento y efec
tos- Dios guarde a V, S. muchos años. 
Madrid, 13 de Octubre de 1928.— El 
Jefe interino del Negociado Centra), 
J. Enrique Alfonso.
Señores Oficial mayor de la Presiden

cia del Conseo de Ministros y Orde
nador de pagos de la misma.

En cumplimiento de lo dispuesto' en 
la Real orden de la Presidencia del 
Consejo de Ministros n ú m e r o  1.919 
(G a c e t a  de ayer),

S. M- el Rey (q. D. g.) lia tenido a 
bien trasladar a Antonio García Nie
lo Durán, Portero quinto de los Mi- 
ais torios civiles afecto a la Selción 
Agronómica de Alicante con carácter 
le forzoso, a servir igual cargo en la 
Audiencia de dicha capital- 

De Real orden comunicada lo digo 
i V. S. para su conocí mient o' y efec
tos- Dios guardo o Y. S. muchos años, 
dadrid, 13 de Octubre de 192-8.— El 
tefe interino del Negociado Central,-' 
Y Enrique Alfonso.
Señores Oficial mayor de la Presiden

cia del Conseo de Ministros y Orde
nador de. pagos de la misma.

En cumplimiento de lo dispuesto 
n  la Real orden de la Presidencia 
leí Cpnsejo de Mjinistroa, número 
01-9 (Gaceta de ayer),

M. el Rey (q. D, g.) ha tenido &

bien trasladar a Cándido Jiménez 
LóLbez, Portero quinto de los Minis
terios civiles, afecto a la Jefatura de 
Obras públicas de Cuenca, con caraca 
ter forzoso, a servir igual cargo en la 
Delegación de Hacienda de dicha ca-* 
pital. .

De Real orden comunicada Id digo 
a V. S. para su conocimiento y efec-s 
tos. Dios guarde a Y. S, muchos años. 
Madrid, 13 de. Octubre de .1928.— El 
Jefe interino del Negociado Central, 
J. Enrique Alfonso.
Señores Oficial mayor de la Presi

dencia del Consejo de Ministros y 
Ordenador de pagos de la misnia.

En cumplimiento de lo dispuesto 
en la Real orden de la Presidencia 
del Consejo de ¡Ministros, húmero 
1.919 (G a c e t a  de ayer),

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien trasladar a Juan Gayó Cosme, 
Portero quinto de los Ministerios ci~¿ 
viles, afecto a la Sección Agronomía 
ca de Madrid, con carácter de for
zoso, a servir igual cargo al Tribu
nal Supremo de Justicia.

De Real orden comunicada lo digo 
a Y. S. para su conocimiento y  éfee* 
tó3. Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 13 de Octubre de 1928.— EL 
Lefe interino del Negociado Central, 
J. Enrique Alfonso.
Señores Oficial mayor dé la Presi

dencia del Consejo de Ministros y 
Ordenador de pagos dé la misma.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
PUBLICAS

SECCIÓN DE PUERTOS

Vista la petición formulada por, la 
Sociedad Española de Construcciones 
Babcock & Wilcox, en la que solicita 
sea aclarada la Real orden de 31 de 
Julio último, en la que ié lé adjudlcé

el suministro de instalación de los 
medios auxiliares para intensificar la 
carga de carbón en .e 1 puerto del Mu-¡ 
sel por la cantidad de 3-8(30.801 pese-: 
tas:

Resultando que la petición se Jun-* 
da en que fué aceptada por la expre-? 
sada Sociedad la cláusula del Consejó 
de Obras p ú b l i c a s ,  por la que se 
le debe abonar por la mejora acep
tada. la cantidad de 203.000 pesetas, 
según ge especifica en la segunda con-* 
clusión del referido' Consejo, impor
tando en total la adjudicación pese
tas 4.063.861,

8. M. el Rey (q. D. g-) ha tenido á 
bien acceder a la peticón de referen-r 
ca, adjudicando a la Sociedad ya men-  ̂
cionada el suministro de que se ha’ 
heicho ya ésta por la cantidad total dé 
cuatro millones sesenta y t r e s  mil 
ochocientas sesenía y  una p e s e t a s  
(4-063.861).

Lo que de Real orden comunicada 
digo a Y. S. para su concimiento y de-; 
más efectos. Dios guarde a V. S- mu
chos años. Madrid, 8 dé Octubre de 
1928.— El Director general, Gelabert* 
Señor Presidente de la Junta de Obraé

del puero de Gijón-Musel.

S'ECCIÓN DE AGUAS. —  TRABAJO S H I
DRÁULICOS

Rectificación.
En el anuncio de la subasta de las- 

obras de conducción de agua para) 
abastecimiento de Serradilla del 
Arroyo (Salamanca), publicado en 1$ 
G a ce ta  de  M a d r id  del día 13 del meé 
corriente, se dice en el primer párra-* 
fo : “ Hasta las trece; horas del día; 
20, etc.” , debiendo decir: “ Hasta; las 
trece horas del día 10, etc.” .

Madrid, 15 de Octubre dé 1928,
El Director general, Gelabert.


